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Habiendo resuelto el Excmo. Sr. Go­
bernador General continuar su interrumpida 
visita oficial á los pueblos de esta Isla, ia 
emprenderá el próximo dia 13, con sujeción 
al itinerario siguiente;
Dia 13. Bayamon.

— 14. V ega-baja.
— 15. Manatí.
— 16 y 17. Arecibo.
— 18. Camuy por Hatillo.
— 19. Quebradillas.
— 20. Isabela.
— 21 y 22. Aguadilla, á cuyo pueblo con­

currirán los Ayuntamientos de 
Moca y Rincón.

— 23. San Sebastian.
— 24. Lares.
— 25. Las Marías.
— 26, 27 y 28. Mayagüez.
— 29. Capital.

Acompañarán á S. E. dos Ayudantes 
de Campo, dos sirvientes y un individuo de 
la Guardia Civil.

Y por órden de dicha Superior Auto­
ridad se publica en la Gaceta á los efectos 
oportunos.

Puerto-Rico, 10 de Mayo de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, F r a n ­
c isc o  F o n ta n a ls  y  M a r t in e x .

E E A L  A U D I E N C I A
>  X

P U E R T O - R I C O .

lECKETARIA DE fiOBIERAO.

Debiendo tener lugar á las diez y media del 
dia 16 del actual la visita general de presos que 
está prevenida, el Excmo. é Iltmo. Sr. Presiden­
te  se ha servido disponerla publicación en la 
Gaceta oficial del artículo 56 de las Ordenan­
zas que se inserta á continuación, á fin de que 
asistan al indicado acto los funcionarios qne en 
el mismo se expresan :

Artículo 66. — Los Abogadas y Procura 
dores de los presos que hayan de ser visitados, 
como también el Relator, el Escribano de Ca- 
mara y Promotores Fiscales y Escribanos de los 
Juzgados de la Capital que tuvieren causas de 
presos, asistirán á las visitas generales con la 
preparación necesaria para dcr razón del curso y 
estado de ellas, y sin devengar por este concep­
to honorarios ni derechos.

Y en cumplimiento de le mandado expido 
la presente en

Puerto-Rico á 8 de Mayo de 18S0. — E l Se­
cretario de Gobierno, Rafael Romeu. [1436J

Relación de los reos prófugos con causas 
pendientes en el Juzgado de San Germán.

Escribanía de Don Juan O’Neill.

Don Joaquín Perchas, natural de Cataluña

vecino de San Germán, soltero, de veinte y un 
años en 1847; encausado por quiebra fraudu­
lenta y desórden.

Don Ramón Garrastazú, natural y vecino 
de C abo-ro jo , de veinte á veinte y cinco años 
en 1846, estatura alta, delgado, lampiño, nariz 
perfilada y algo grande, ojos vivos, pelo negro, 
color blanco rosado ; encausado por plagio.

Don José Fabiany, encausado por alzamien 
to y quiebra ; no consta su identidad.

Lorenzo Camacho, no consta su identidad; 
fué encausado por heridas.

Toribio Montalvo, encausado por homicidio; 
no consta su identidad.

Don Domingo Perez, natural de Asturias, 
vecino de San Gemían, negociante, soltero, de 
veinte á veinte y cinco años de edad en 1S57, de 
estatura creciente, lampiño, color blanco pálido, 
pelo castaño oscuro, nariz redonda, ojos negros ; 
encausado por hurto.

León Montalvo, natural y vecino de C abo-  
rojo, grueso, color blanco, poca barba y pelo lá- 
cio, boca regu'ar, cara redonda , encausado por 
homicidio.

Vicente Medina, natural de Arecibo, vecino 
de San Germán, de mas de cincuenta años en 
1839, labrador; encausado por sodomía.

Bernardino Ayala, natural y vecino de San 
Germán, casado, carpintero, de trein ta  años en 

843, de color moreno, estatura regular, con un 
lobanillo sobre una ceja.

Félix Ojea, encausado por hurto ; no cons­
ta su identidad.

Clemente Rosado, natural y vecino de San 
Germán, de color moreno, ojos negros mortalo- 
nes, boca pequeña, pelo negro, de veinte y dos á 
veinte y tres años en 1859 ; encausado por 
hurto.

Antonio Pendez, Mendez ó Mendez, encau­
sado por hurto ; no consta su identidad.

Don Antonio Ferrer, natural de Arsaen, 
Mallorca, vecino de San Germán, encausado por 
quiebra fraudulenta y alzamiento ; no consta su 
identidad.

Don Salomón Bey. vecino de San Germán, 
agricultor, encausado por falsificación de un do 
cumeiito ; no consta su identidad.

Don Juan Andrés Alvarez, encausado por 
hurto ; no consta su identidad.

Manuel Ponce, encausada por ocultación de 
prófugos ; no consta su identidad.

Marcelo Santana, encausado por hurto ; no 
consta su identidad.

Venancio Gaudel, encausado por lesiones; 
no consta su identidad.

Fermín Ruiz, encausado por desacato y 
golpes ; no consta su identidad.

Mariano Robles, natural de Ponce, vecino 
de San Germán, de veinte y siete años en 1867, 
color moreno, mayordomo de hacienda ; encau­
sado por lesiones.

Don José Remigio Paradís, natural y veci­
no de Mayagüez, soltero, de treinta y ocho años 
en 1866, color blanco, picarazado de viruelas, 
barba escasa, usa bigote, de estatura alta, delga­
do ; encausado por sevicia.

Mamerto Arroyo, natural y vecino de Cabo- 
rojo, de estatura alta, color blanco pálido, pelo 
negro, de veinte y cinco años en 1866.

José Ramón Martiuez, por escándalo y ro­
bo ; no consta su identidad.

Julián Mercado, natural de San Germán, 
vecino de Cabo -  rojo, de veinte años de edad, 
jornalero, mulato.

Don Ricardo Sánchez, encausado por homi­
cidio; no consta su identidad.

Don Pedro Mascourt y Vías, natural de Ca­
taluña, vecino de la Capital de esta Isla, depen­
diente de comercio, de veinte y siete años de 
edad, color blanco; encausado por hurto.

José María Rivera y Vargas, natural de 
Peñuelas, vecino de Guayanilla, pardo, libre, ci­
garrero, de cuarenta años; encausado por le­
siones.

Don Pedro González Ramos, natural de Sa­
lamanca, Alcaide cesante de Sabana -  grande ; 
encausado por estafa.

Don Salvador Suris, encausado por heridas ; 
no consta su identidad.

Mr. J . M. Carapebell, natural de los Estados- 
Unidos de América, vecino de Mayagüez, de 
cuarenta años, azucarero; encausado por le­
siones.

Don Julio García, encausado por hurto ; 
no consta su identidad.

Don José Ramón Acosta, encausado por 
hurto ; no consta su identidad.

Don Manuel Torres, natural y vecino de 
esta Ciudad, soltero, de veinte y seis años, agri­
cultor ; [irocesado por hurto.

Un individuo desconocido, á quien se dan 
los nombres de Julio Díaz, Julio Dávila y Agus­
tín Coralí, procesado por atentado ; no consta su 
identidad.

Miguel Santana, natural y vecino de C ab o - 
rojo, agricultor, soltero, de diez y ocho años; 
encausado por hurto.

Victoriano Alicea ; no consta su identidad.
José Rosario Velez, natural de Mayagüez, 

vecino de Punce, soltero, agricultor, de treinta y 
tres años.

Valentín Hernández, Domingo Suarez y 
Miguel Form a; no constan sus identidades.

José María, liberto, natural y vecino de San 
Germán, soltero, de veinte y cinco años, agricul­
to r ; encausado por hurto.

Bartolomé Cruz, na'.ural y vecino de San 
Germán, soltero, de treinta y seis años.

Bernabé Sambolin, natnral de Manatí, veci­
no de San Germán, de cuarenta años, agricultor, 
de color negro ; encausado por hurto.

Monserrate Rivera, natural y vecino de 
Ponce, casado, de treinta y cinco años, agricultor.

Rufino Matos; no consta su identidad.
Teresa Marrero, natural de Arecibo, vecina 

de San Germán, morena, soitera, estatura alta, 
delgada ; encausada por hurto.

Cláudio Rodríguez, vecino de Maricao, ma­
yor de cincuenta años, agricultor, viudo ; encau­
sado por hurto.

José María Crespo (a) Mercado, natural y 
vecino de San Germán, de veinte y cinco años, 
panadero, mulato ; encausado por hurto.

Ceferino Eloy, conocido por Dámaso Cama­
rero y Francisco de Santiago, natural de Coamo, 
sin residencia fija, de veinte y cinco años, agri­
cultor, mulato ; por lesiones.

Manuel Ramírez, liberto, natural y vecino 
de esta Ciudad, soltero, de quince años, aprendiz 
de zapatero, color negro ; encausado por hurto.

Pedro Valentín, por lesiones ; no consta su 
identidad.

Don José María Ramartinez, natural de la 
provincia de Logroño, j vecino de Cabo -  rojo, 
hijo de Don Juan Calixto y Doña Manuela 
Quintana, de cincuenta años, blanco, libre, con 
instrucción.

José Enrique; no consta su identidad.
Alejandro Catery, encausado por estafa; no 

consta su identidad.
José Monserrate Ayala, natural y vecino de 

esta Ciudad, casado, con cinco bijos y lo es de 
Pedro y María.

José Velez, de treinta y seis años, agricul­
tor ; encausado por hurto. .

Bonifacio, liberto, natural y vecino de esta 
Ciudad, hijo de Rosario y Juana Rivera, sin 
instrucción y de veinte y ocho años; encausado 
por hurto.

Felipe Baez Izquierdo, natural y vecino de 
esta Ciudad, sin hijos y lo es de Tiburcio Baez y 
Marta Izquierdo, de treinta y tres años, jornalero, 
sin instrucción ni bienes, de color moreno, pardo 
ingénuo ; encausado por hurto de prendas.

Manuel Morales, encausado por lesiones; 
no consta su identidad.

Ignacio Alacú, encausado por h u r to ; no 
consta su identidad.

Guillermo Rodríguez, natural y vecino de 
San Germán, de veinte y un años, soltero, jor­
nalero ; procesado por hurto y estafa.

José Fernandez Gutiérrez (a) P o c a -ro p a , 
encausado por infidelidad; no consta su iden­
tidad.

Antonio Torres (a) Bachi, encausado por 
hurto ; no consta su identidad.

Valeriano Giménez, de oficio platero, esta­
tura baja, moreno, usa bigote, nariz ancha, pelo 
pasa, andar mesurado y cabizbajo ; procesado 
por estala.

Gregorio Vega ó Cruz, procesado por hur­
to ; no consta su identidad.

Juan Irizarri, natural y vecino de Sabana- 
grande, de diez y seis años, hijo natural de Anas­
tasia, liberto ; procesado por hurto.

Y para remitir á la Excma. Audiencia de 
Territorio para su inserción en la Gaceta ofi­
cial, libro la presente en

San Germán, Enero veinte y tres de mil 
ochocientos ochenta. —  Miguel Antonio Rústelo- 
—  El Escaibano, Juan G’Neill.

Es cópia. —  E l Secretario de Gobierno, 
Rafael Romeu. [7871

Administración local de Rentas y Aduana
DB

A R R O Y O .

D O N 'J O S É  E O R B I G I f E Z  D R  V 1 L L A D R M 0 B 0 8 ^  
A d m in is tr a d o r  in te r in o  d e  R e n ta s  y  A d u a n a  de  
A r r o y o .

Hago saber : que el dia 16 del corriente á  
las diez de la mañana, tendrá lugar en los alma­
cenes de esta local la nueva subasta de los 
efectos procedentes de comiso que se remataron 
en 28 de Noviembre último, por no haberse 
presentado entonces oferta alguna que cubriese 
el tipo de la tasación, ascendente á 609 pesos 92 
centavos ; siendo el nuevo precio por que se sa­
can á la venta pública el de 605 pesos en que 
fueron adjudicados.

F e u a .  O tr a .

Relación de lo s efectos qne le lubastan:

5 docenas corbatas de seda á 12 pe­
sos docena....... ................................. 60 . .

10 docenas tiras de hilo y algodón en 
forma de corbatas é  3 pesos 75 
centavos docena.............................  37 50

10 docenas tiras de seda en forma de 
corbatas á 3 pesos 75 centavos 
docena..............- ...............................  37 50

1 docena abanicos de plumas á 12
pesos docena....................................  12 . .

23 sacos de alpaca á 4 pesos u n o . . .  92 . .
3^ docenas sombreros de Panam á á 

3 pesos u n o . . . . . . .............................. 186
12 docenas sombreros de jipijapa á

20 pesos docena.............................. 240 . .
2 sombreros de jipijapa á 20 pesos

docena................................      S 33
6 ridículos para Sra. á 2 pesos 60

centavos docena.............................. I 25
2 redondeles de avalorio para mesa

á 2 pesos docena......................................  34

No se admitirá proposición alguna que no 
cubra el tipo expresado.

Arroyo, Mayo 19 de 1880. — fosé Rodri- 
guex de Villademoros. jl374] 3—3

Ayuntamiento de Madrid
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RESULTADO del sorteo verificado eu el dia de hoy 
an te  la J u n ta  nom brada al efecto por el Excmo. Sr. 
G (^en iad o r  General pa ra  la  amortización de los 
3 ,747  billetes que corresponden al presupuesto  de 
1879-80 en tre  los 5 4 ,0 3 8  que resu ltan  emitidos 
hasta  la  fecha en pago d é l a  indemnización por el 
Estado 11 los que fueron dueños de esclavos, el cual 
se verifica en cumplimiento de lo dispuesto eu la 
Real orden de 19 de Ju lio  de 1875.

NCRERO 

de la

bola extraída.

Cantidad 
de billetes 

que
comprende.

NVnERlCION 

de los billetes amortiza* 

dos que representa.

34 10 Del 331 al 340
37 10 — 361 — 370
58 10 —  571 — 58o
83 lo —  821 — 830
87 10 — 861 — 87o
90 10 — 891 —  9üo

146 10 — 1,451 —  1,460
148 10 —  3,471 — 1,48o
153 10 —  L,521 —  3,53o
354 10 — 1,531 —  1,54o
181 10 —  J,8U1 — 1,81o
182 10 —  l , 8 l l —  1,82o
197 10 — 1,961 —  1,97o
213 10 — 2,121 —  2,13o
249 10 —  2,4s i  — 2,490
271 10 —  2,701 — 2,71o
272 10 —  2 ,7 1 1 — 2,72o
380 10 — 3,791 —  3,80o
407 10 —  4,061 — 4,07o
426 30 —  4,051 — 4,260
428 10 —  4,271 —  4,28o
446 10 —  4,451 — 4,460
45o 30 4,491 —  4.51)0
458 10 —  4,571 _  4,580
469 10 —  4,681 —  4,690
480 10 —  4,791 —  4,S0O
489 10 — 4,881 _  4,890
494 10 —  4,931 —  4,940
495 10 —  4 ,9 4 1 —. 4,950
546 10 —  5,451 —  5,460
55o 30 5,491 —  5,500
553 10 —  5,521 —. 5,530
568 JO 5,671 —  5,6S0
GO7 10 — 6,061 — 6,070
624 30 ~  6,231 —  6,¿40
625 10 —  6,241 — 0,250
029 lo —  6,281 — 6,290
086 lo — 6,351 —  6,860
6SS 10 — 0,871 —  6,880
724 10 — 7,231 —  7,240
748 10 — 7,471 —  7,480
766 lo 7,651 —  7,660
789 lo ~  7,88'1 7,890
807 3o — 8,001 S,070
SÜ9 lo —  S ,0 S l-  8,090
SJü lo —  8 ,0 9 1 —  8,in0
830 10 —  8,291 —  8,300
S33 30 —  8,321 — 8,330
843 10 — 8,421 — 8,430
8S1 10 —  8,801 — 8,810
698 10 —  8,971 — S,9SÜ
954 10 —  9.531 —  9,540
984 10 —  9 ,8 3 1 — 9,840
998 10 — 9,971 — 9,980

1051 10 —  10,501 — 10,510
1073 10 — 10,721 — 10,730
1085 10 —  10,841 — 10,850
3 097 10 — 10,961 — 10,970
1107 10 — 11,001 —  11,070
i m 10 —  11,101 —  11.l io
3118 10 — 1 1,171 — 11,180
1140 10 — 1 1,391 —  11,400
1159 30 —• 11,581 —  11,590
1190 JO — i l,S91 — 11,900
3204 JO — 12,031 —  12,040
1211 10 — 12,101 —  12,1 10
1217 30 — 12,161 —  12,370
1123 10 — 12,221 —  12,230
1239 10 —  12,381 — 12,390
1242 10 '-1 2 ,4 1  l — 12,420
3250 10 — 12,491 —  12,.500
1255 10 — 12,541 — 12,550
1292 10 — 12,911 —  12,920
1308 10 — 13,071 — 13,080
1323 10 — 13,221 — 1.3,230
1354 10 — 13,-531 — 13,540
1385 10 — 13,841 — 13,850
1455 10 — 14,541 —  14,550
1478 10 — 14,771 — 14,780
1517 10 — 15,101 — 15,170
1533 10 — 15,323 — 15,330
1556 10 — 15,551 — 15,500
1557 30 —  15,561 — 15,570
1560 10 — 15,591 — 15,000
1563 10 — 15,621 —  1-5,630
3576 30 — 15,751 — 15,760
15SS 10 — 15.871 — 15,680
1616 10 — 16,1-51 —  10,160
1622 10 — 16,211 —  16.220
1625 10 —  16,241 — 16,250
3065 10 —  16,641 —  16,650
iG!)3 JO — 16,92! —  16,930
1721 10 — 17.201 — 17,210
I74S 10 — 17,471 — 17.480
3781 10 — 17,-01 — 17,810
1813 10 — 18,121 — 38,130

1VV3IER0 

de la

bela extraída.

Cantidad 
de billetes 

que
comprende.

1837 30
1850 10
1855 10
1877 10
3 955 10
1973 10
1976 10
1979 30
1981 10
2012 - 10
2031 10
2049 10
2122 10
2139 10
2147 30
2155 10
¿102 10
2169 10
2195 10
2207 30
2208 JO
2212 10
2216 10
¿252 10
2254 10
2283 10
2334 10
2339 10
2365 lo
2368 10
2373 lo
2392 lo
2404 lo
2438 io
24^5 lo
2408 10
¿409 lo
2482 10
20O4 10
2506 10
2521 10
2549 10
2570 10
2608 10
2632 10
26ÓÜ 10
2609 JO
2 6 7 | 10
2699 10
27X5 10
2716 JO
27;o 10
27 7 6 10
2780 11)
2794 10
28.36 10
2894 10
29Q3 10
29o4 10
20X6 10
29¿3 10
29:50 10
2955 10
29,84 10
30¿6 JO
3O39 10
3O60 IC
3O90 10
3O99 10
3L03 30
3IOS 10
3I12 10
3I1S 10
3133 10
3157 JO
3163 10
3179 10
3191 10
32o 1 10
3210 10
3270 10
3311 JO
3366 10
3369 10
3390 10
3411 10
3444 10
3445 10
3451 30
3460 10
3477 JO
3484 10
3485 10
3493 10
3499 10
3516 10
3529 10
3630 10
3657 10
3661 10
3674 10
3680 10
3728 10
3806 10
382.3 '0
3830 lo
3861 lo
3S67 lo
3928 JO

IVlIiTIERlCiĈ  

de los billetes amortlza- 

do.s que representa.

Del 18,361
—  18,4-91
—  18,541
— 18,761
—  19,541
— 19,721
— 19,751
—  19,781
—  19,801
—  20,111
— 20,301
— 20,481
—  21,211
— 21,381
—  21,461
—  21,541
—  21,011
— 21,681
—  21,941
—  22,001 
- 2 2 ,0 7 1  
—  22,111
—  22,151
— 22,.5I 1
— 22,.531
— 22,821
— 23,.331
— 23,381
— 23,64!
— 23,671
— 23,721
— 23,91 I
— 24,031
— 24,371
— 24,641
— 24,671
— 24,681
— 24,811
— 25,031
— 25,05 i
— 25,¿01
— 25,^81
— 25,691
—  20,071
—  26,31 1
— 26,491
— 26,081
— 20,701
—  26,981
— 27,141
— 27,151
— ¿7,091
—  ¿ 7 , 7 5 1

— 27,791
—  27,93!
—  28,351
— 28,93!
—  29,021
—  ¿9,031
— :Í9,151
—  29.221
—  ¿9,4*^ L
—  29,541
—  29.S31
—  30.251
— 30,361
— 30,591
— 30,891
— 30,981
—  31,021
—  31,071
— 3 ! , MI
— 31,171
—  31,321
—  31,501
—  31,021
— 31,781
—  31,901
— 32,001
— 32,091
—  32,091
— 33,101
— 33,651
— 33,681
— 33,891
—  34,101
—  34,431
— 34,441 .
—  34,501
—  34,591 •
— 34,761 •
— 34,S3l •
—  34,841 •
—  34,921 •
—  34,981 ■
—  35,151 •
—  35,281 •
— 36,291 -
— 36,561 -
— 36,601 ■
—  36,731 -
— 30,791 -
—  37,271 -
—  38.051 -
— 38,221 - 
- 3 '- ,2 9 1  -
— 38.601 -
—  28,661 - 
— 39,271 -

al 18,370
—  1S.500
—  18,')5U
—  18,770
—  10,550
—  19,730
—  19 760
—  19,790
— 19,810
—  20,120
—  20,310
—  20,490
—  21,220
—  21,390
— 21,470
—  21,550
—  ¿1,620
— 21,690
— 21,950
—  22,070
—  22,080 
—  22,120 
—  22,160
—  22,520
—  22,540
—  22,830
—  23,340
— 23,390
—  23,650
— 23,680
—  23,730
—  23,920
—  24,040
—  24,380
—  24,650
—  24,680
—  24,690
— 24.820
—  25,040
—  25.060
—  ¿5,2 i 0
—  25,490
—  25,700
—  ¿ 6 ,Oso
—  26,320
—  26,500
—  26,690
—  ¿6,710
—  -,'6,990
—  ¿7,150
—  27. i 60
—  27,700
—  27,760
— ¿7.800
— ¿7 940
—  28,360
—  28,940
—  29,030
—  ¿0.0 10
— 29.160
— 29,230
—  29,500
— 29,550
—  29,840
—  30,260
—  30.390
— 30,600
— 30,900
— 30,990
— 31,030
— 31,080
— 31,120
— 31,180
— 31,330
— 31.570
— 31,630
— 31,790
— 31,910
— 32,010
— 32,100
— 32,700
— 33,110
— 33,660
— 33,090
— 33,900
— 34,1 10
— 34.440
— 34,450 
- 3 4 ,5 1 0  
- 3 4 ,6 0 0  
- 3 4 ,7 7 0  
- 3 4 ,8 4 0
— 34,850 
- 3 4 ,9 3 0  
- 3 4 ,9 9 0
— 35,160 
- 3 5 ,2 9 0  
- 3 6 ,3 0 0  
- 3 6 ,5 7 0  
- 3 6 ,6 1 0  
- 3 6 ,7 4 0
— 36,800
— 37,280
— 38,060 
-3 8 ,2 3 0
— 3S,30Ü 
- 3 ' , 6  10 
-3 8 ,6 7 0  
-3 9 ,2 8 0  1

iOITIEHO 

de la

bola extraída.

Cantidad 
de billetes 

que
comprende.

.3939 10
3948 10
3951 10
3960 10
39SS 10
4021 10
4041 10
4047 10
4054 u -
4068 lo
4081 10
4103 10
4111 10
4113 10
412-5 10
4137 10
4143 10
4160 10
4179 10
4203 10
4242 10
4256 10
425S 10
42-59 10
4305 10
4303 10
4311 10
4.333 10
4346 :o
4358 10
4374 10
43S0 10
4395 10
4430 10
4434 U)
4473 10
4548 lü
4557 10
4563 JO
4570 lü
4575 10
4594 JO
46U8 10
46-12 10
4 ü7 h iü
46ft2 Lü
47U9 10
47)5 lo
4735 JO
4í iU 10
4 / 45 10
4 /5 3 10
4763 10
4 a3 l JO
4896 10
4941 10
4965 10
4996 lü
4999 lo
5073 lo
5103 lo
5 135 1()
5154 lo
5 iy ü lü
5199 lo
5¿U4 lo
5¿U5 lü
5¿57 lü
^262 lo
ó ¿ s i 10
Ó3 0 O 10
6 3 0 Í 10
^306 30
^3! 3 10
^408 10
5409 10
54¿¿ 10
Ó436 10
5446 10
5455 10
5470 10
5489 10
5526 10
5547 10
5553 10
5562 lo
5600 lo
5623 lo
6648 lü
5664 JO
5681 10
-5709 10
5720 10
5727 10
5731 JO
5734 lO
5740 .10
5743 10
5745 10
6748 10
5801 10
5809 10
5823 10
5846 10
5863 10
5873 30
5 9 7 5 10
5976 10
6021 lü

NiaiER.UIO.V 

de ios billetes amortiza­

dos que representa.

¡VU.HE O 

de la

bola extraída.

—  39,381
—  39,471
—  39,501
— 39,591
— 39.871
—  40,201
—  40,401
— 40,461.
—  40,531
—  40,671
—  40,801
— 41,021
—  41,101
—  41,121
—  41,241
—  41,361
—  41,471
— 41,591
—  41,781
— 42,021
—  42,411
— 42,551
— 42,571
— 42,581
—  43,04) 

43,071
— 43,101
—  43,321
— 43,451
—  43,571
—  43,731
—  43,791
— 43,941
—  44,291
— 44,331
—  44,721
—  45,671
— 45,061
—  45,671
—  45,691 
-45 ,741

— 45,931
—  46,071
— 46.41 1
— 46,781 -
— 46.811 -
—  47.U8I -
— 47,141 -
—  47,341 -
—  47,391 ~
—  47,44] -
— 47,52) -
—  47, 21 -
—  4S.301 -
— 48.951 -
— 49,401 -
— 49.641 -
— 49,951 -
— 49,981 -
— 50,721 -
— 51,021 -
— 51,341 -
—  51,531 -
—  51,951 -
—  5I,98J -
—  52,031 -
— 52,041 -
—  52,561 -
— 52,6U  -
—  62,801 -
—  52,991 -
—  53,031 -
—  53,051 -  
--5 3 ,1 2 1  -
—  54,071 -
—  54,081 -
—  54,211 -
—  54,351 -
— 54,451 -
—  54,541 -
—  54,691 -
— 54,881 
^ 5 5 ,2 5 1  -
— 55,461 -
—  55,521 —
—  55,611 -
—  55,991 -
—  56,221 -
— 56,471 -
—  56.631 —
—  56,801 —
— 57,081 -
—  57,191 —
—  57.261 —
— 57',301 —
— 57,.331 —
—  57,391 —
— 57,421 — 
_  57,441 —
—  57,471 —
— 58,001 —
—  58,081 —
—  58,221 —
—  5S,451 —
—  58,621 —
— 58,721 —
— 59,741 —
— 59,751 —
— Üü;201 —

—  39,390
—  39,480
—  59,510
—  39,600
—  39,880
—  40,210
—  40,410
—  40,470
—  40,540
—  40.6SO
—  40,810
—  41,030
—  41,110
—  41,130
— 41,250
—  41,370
—  41,480
—  41,600
—  41,790
—  42,030
—  42,420
—  42,560
—  42,580
—  42,590
—  43,050
—  43,080
—  43,110
—  43,330
—  43,460
—  43,580
—  43,740
—  43,800
—  43,950
—  44-,300
—  44,340
—  44,730
—  45,480
—  45,570
—  45,480
—  45,700
—  45,750
—  45,940
—  46,080
— 46.420
—  46,790
—  46,820
— 47,090
—  47,150
—  47.350
— 17,400
—  47,45'»
— 47,530
—  47,630
—  48,310
—  48,960
—  49,410
— 49,650
— 49,960
— 49,990
— 50,730
— 51,030
— 51,350
— 51,540 
— -51,960
— 51,990
— 52,040
— 52,050
— 52,570
— 52,620
— 52,810
— 53,000
— 53,040
— 53,060
— 53,130
— 54 080
— 54,090
— 54,220
— 54;360
— 54,460
— 54,550
— 54,700 

54,890
— 55,200
— 55,470
— 55,530
— 55,620
— 56,000
— 56,230
— 56,480 
- 5 6 ,6 4 0  
- 5 6 ,8 1 0  
- 5 7 ,0 9 0  
- 5 7 ,2 0 0
— 57,270
— 57,310 
- 5 7 ,3 4 0  
- 5 7 ,4 0 0
— 57,430 
-5 7 ,1 5 0  
-5 7 ,4 8 0  
-5 8 ,0 1 6  
-5 3 ,0 9 0  
-5 8 ,2 3 0  
-5 8 ,4 6 0  
-5 8 ,6 3 0

58,730 
59,750

0046
(i076
ÜÜS5
üiov
6 l 4 S
6153
6 1 5 4  
6191
6173
6182
0I99
6259
g2ü9
6-316
6323
6341
6319
6361
6 3 7 3
«397
6 3 9 9
6415
6^24
6^3-3

6 ^ 4 ^
6 ^ 8 ^

6 ¿>6 ^

6Üi 6
6^X9
6^2^
61^2 ^
6^3'^
6^6^
6 6 ; 4
6^b^
67 i :¿
07l3
6 ’ iy
077!
6 7 ? ^
07s^
ü7s^
6 O16

6^21
6á¿9
6 ^ 4 9
üS.50
6854

6876

691 1 
6924 
6935 
6942 
6963 
6969

Cantidades 
de billetes 

que
comprende.

SÍUÍIEUACIO» 

de los billetes amortiza- 

do.s que rcpre.scnta.

10 Del 00,291 al 60,300
10 —  60,451 —  60,460
10 —  60,751 —  60,760
iO —  60,841 —  60,850
10 —  61,061 —  61,070
10 —  61,47! —  61,430
lü —  61,521 —  61,030
10 —  61,531 —  61,540
10 —  61,601 —  01,610
10 —  61,721 —  61,730
10 —  61 ,SI l —  61,820
10 —  61,981 —  61,990
10 —  60,581 —  62,590
10 —  62,681 —  62,690
10 — 63,151 —  63,160
10 —  63,221 —  68,230
10 —  63,401 —  63,410
10 —  63,481 —  63,490
10 —  63,601 —  63,610
10 —  63,721 —  62,730
10 —  63,961 — 63,970
JO —  63,981 —  63,990
10 —  64,141 —  64,150
10 —  64,231 —  64,240
10 —  64,821 —  64,330
10 —  64,331 —  64,340
10 —  64,471 —  64,480
10 —  64,811 —  64,820
JO —  64,951 —  64,960
10 —  65,611 —  65,620
10 —  '35,901 —  6-5,910
10 —  66,151 —  66,160
10 —  66,181 —  66,190
10 —  66.211 —  66,220
10 —  66,271 —  66,280
10 — 66,321 —  66,33o
10 —  66,611 —  66,620
10 —  66,731 —  66,740
10 —  66,851 —  66,860
10 —  67,111 —  67,120
10 —  67,121 —  67,130
10 —  67,181 —  67,190
10 —  6 /,701 —  67,710
10 —  67,711 —  07,720
lü —  07,801 —  67,810
10 —  67,811 —  67,82o
10 —  68,151 —  63,160
30 —  68,201 —  68,210
JO —  68,281. —  68,29o
10 —  68,391 —  68,40o
10 —  68,491 —  GS,500
10 —  68,531 —  68,540
10 —  68,541 —  68,550
10 —  68,751 —  68,760
10 —  68,831 —  68,840
lü —  69,101 —  69,110
10 —  69,231 — 69,240
10 —  69,341 — 69,350
10 —  69,411 — 69,420
10 —  69,621 — 69,630
7 —  09,681 — 69,687

3747

Puerto -  Rico, Mayo 7 de 1380. —  El Ad­
ministrador Central. — P. S., M a x im ila n o  P ow 6r. 
—  V? B ?— El Intendente. — P. I., A n y e l  L o -  
sano.

En el expediente de apremio que por dele­
gación de esta Administración y órderi de la Cen­
tral del ramo se sigue por la local de Rentas 
y Aduana de Guayaiiilla para hacer efectiva la 
cantidad de 500 pesos 15 centavos moneda 
oficial que adeuda Don Pascual Negroni, fia­
dor de Don Santiago del mismo apellido. Recep­
tor de Rentas que fué del citado pueblo de Gua­
yan! Ha, como intereses legales del alcance que 
resultó al referido Receptor, se ha dispuesto la 
venta en pública subasta de una estancia afecta 
á dicha responsabilidad, compuesta de doscientas 
cuerdas de terreno con plantaciones de café y 
plátanos que radica en el barrio de ‘‘ Pasto ”, de 
aquella jurisdicción, bajólos puntos y linderos 
siguientes : desde la boca de la quebrada G u ita -  
rre  en el rio del mismo nombre punto divisorio 
con Don Manuel Guindulain, línea recta rumbo 
Sud 29" Oeste, lindando con el mismo y terrenos 
baldíos con mil seiscientas ochenta varas á un 
árbol dt! lebhe prieta, marcado con una y es 
punto con Marcelo Orango ; de aquí por la cres­
ta “ Simosa” por la cuchilla de G uita rro  rumbo 
S. O. con seiscientas ochenta y tres varas á un 
estacón de ernajaguas de este, lindando con te­
rrenos baldíos rumbo N. 27" Este, dos mil ciento 
ochenta y cinco varas á un codo del rio de G u i­
tarro, en el que hay un estacón de ernajaguas, y 
de aquí “ Aguas-arriba” y por su márjen con se­
tecientas tres y media varas á la embocadura de 
la quebrada de donde se principió.

La subasta tendrá lugar simultáneamente 
en la Intendencia general ante la Jun ta de almo­
neda y en las Administraciones de Rentas ó 
Aduanas de Punce y Guayanilla el dia 20 del 
próximo mes y bajo las siguientes condiciones:

1? Se fija como tipo del remate la suma de 
59,760 ' 19.225 pesos moneda oficial en que ha sido tasa- 
60,210 j da la finca con las duscicutas cuerdas de terreno’

,

'

i -
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21'' Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago que acre 
dite haber depositado en la Tesorería general ó 
en la caja de las Administraciones de Ponce y 
Guayanilla la cantidad de 961 pesos 25 centavos 
ó sea el 5 0(0 del tipo señalado, sin cuyo requi­
sito serán nulos los pliegos que se presenten.

3f Kn el sobre de cada pliego se expresará 
el objeto de cada proposición y el nombre del 
licitudor, estampando su rúbrica según el modelo 
que se inserta á continuación.

4? Una vez depositados los pliegos no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno hasta 
tanto se haya verificado el escrutinio.

5? Las proposiciones se sujetarán en su 
forma al modelo que se expresará al final, y los 
pliegos deberán presentarse en las mesas de las 
respectivas Presidencia.s dentro de los quince 
minutos siguientes á la hora señalada para el 
remate.

6? Si de la comparación de las proposicio­
nes presentadas, hecha la apertura de los pliegos, 
resultaren dos ó rnaa iguaies y beneficiosas, se 
procederá á una licitación oral únicamente entre 
aquellos que hubiesen causado el empate, la cual 
durará por lo múiios diez minutos, y trascurri­
dos que sean terminará el acto cuando lo disponga 
el Presidente, anunciándolo ántes por tres veces 
para conocimiento de los interesados.

7? El pago d d  remate so'o podrá verifi­
carse al contado, debiendo hacerse el ingreso del 
total ofrecido dentro de los tres dias al en que se 
notifique al adjudicatario su aprobación ; que­
dando este obligado á presentar la carta de pago 
que lo acredite y en este caso se aumentará el 
depósito de que trata la conJidon 2^

8? Verificado el pago del remate, se pon­
drá en posesión al rematista con asistencia del 
funcionario que por la Administración Central 
se designe y de uii Agrimensor perito que de­
marcará los límites do la finca á presencia de la 
Comisión y colindantes, de cuyo acto se exten- 
deiá la oportuna diligencia para que por ella y 
demás antecedentes pueda otorgarse la escritura 
de propiedad al comprador.

9? En el caso de faltar el rematista á lo

estipulado en la condición 7?, quedará de hecho 
rescindida la adjudicación y á beneficio del Te­
soro el depósito de que trata la condición 2f, 
sacándose el terreno á nueva licitación.

lOÍ Los gastos que ocasione la escritura y 
los demás que se deriven del deslinde y posesión 
del terreno serán de cuenta del adjudicatario.

i l ‘.‘ Si en el acto de la posesión resultare 
mayor número de cuerdas que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa­
gar de contado la diferencia, según la clase, en 
proporción de lo que aparezca de la subasta y 
en el caso de ser menor el número de aquellas, 
la Hacienda le reintegrará en la misma forma.

12? Verificado el remate y hecha la adju­
dicación al mejor po.stor, tendrá lugar la devcdii- 
cion de las cartas de pago á aquellos que ha­
biendo tomado parte en la subasta no hubieren 
admitido sus proposiciones.

Ponce, 30 de Abril de ISSO. —  N ico lás  
D auhon .

MODELO DE PROPOSICIONES.

Don N .__ N . . . vecino d e . . . ente­
rado de las condiciones para el remate de la 
estancia que de la propiedad de Don Pascual 
Negroni remata la Hacienda pública para hacer 
efectiva la suma que á la misma adeuda Don 
Santiago del mismo apellido. Receptor que fué 
de Guayanilla, segon se publica en la G.íceta 
OFICIAL núm ero., d e . . ,  y conformándose con
ellas ofrece por dicha finca la cantidad d e .__
( en número y letra pagaderos.)

( F i r m a  ilc l líc itivdor. ’ ’ )

Modelo del sohre que contenga las proposieiones.

“ Proposición presentada por Don N . . N . ., 
para la compra de ia estancia que, de la propie­
dad de Don Pascual Negroni, enagena la H a­
cienda pública y están situadas en el barrio de 
“ Pasto,” del término municipal deGuayanilla. ”

( F i r m a  d e l i n t e r e s a d o . )

Aprobado y publíquese. — L ozano . 
[1402] 3—2

ADMiiiSTmcioN m m i  de
DE LA

ISLA DE PUERTO-RICO.

ESTADO <I« la rceaadacíon olitcnida dorante el mes de Abril último por la Secdoo de Aduanas en las Adminis- 
traeioDCs locales de la Isla, comparados con los de Igual periodo del año de 1879.

A D iaN IST R A U IO N  LOCAL

DE LA

C a p i t a l ............................................
ilayagnez.....................
P o n c e ..............................................
A r r o y o ..........................................
H u m a c a o .......................................
A  j n a d i l l a .....................................
A r e c lb ü ..........................................

T o ta le s

1 8  7 9 . 1 8  8 0 .
1 8 8 0 .

A U M E N T O S .. . .
Im p o r ta c ió n . E x p o r ta c ió n Im p o rta c ió n . ,E s )io r tao io n . Ira p o rta c ió n—  ----- E x p o r ta c ió n Im p o rta c ió n . E x p o r ta c ió n

POHOS. C ts . P e so s . C ts. P e so s . C ts . P e so s . C ts . P e so s . C ts. P e so s . C ts P e so s . C ts . P e s o s .  C ts .

102607 17 8968 69 54488 38 12452 85 3484 16 48118 79 ;
26873 85 13174 07 201.74 52 10769 52 6739 33 2Ó44 55
17777 Ü4 10322 13 36131 10 16574 73 25S 6Ó J1645 94 1
5650 96 8288 45 689 53 7236 68 4961 43 1051 77
3707 40 11692 58 1989 07 8655 01 1718 33' 3037 57

148U4 56 2876 67 8171 e i 4759 98 1883 ,3Í 6632 65 .................
4399 59 3361 65 8696 17 1259 45 4388 58 .......... -- .......... •• 2192 2Ó

205730 57 64684 24 130302 58 j 61708 22 4388 58 5620 07 79816 47 8596 09

BAJAS

f ia w a d a o io n  d e  A b r i l  d e
I d e m  d o  id e m  d e  1880.

D if e re n c ia  d e  m en o s e n  1880...........
I d e m  d e  m e n o s  e n  1880...........

Derechos Derechos

de importación. de exportación.

P e so s . C ts , P ao s. C ts ,

205730 57 64684 24
130302 58 01708 22

75427 99
2976 Ó2

P u e r to - B ic o ,  7 d e  M a y o  d e  1880.—£ 1  A d n \ in is t r a d o r  C e n tra l .  A ngel Lozano.—V 9  B?— E l  I n t e n d e n te  g e n e ra l,  Joaquín  Adriaensens.

ESTADO de los valores que bao obtenido por Rentas de Aduanas las Administradouei locales de esta Isla durante 
el mes de Abril de 1880, con aplicación á los ramos que se expresan.

A D U A N A S .
T m T^nr+AA 1 Ati íT a/»i nn n r  iiHo A

S U B S I D I O .

T O T A L . 

P e s o s .  C ts .P e s o s . C ts . P e so s . C ts . P e so s . C ts .
— - A
P e so s . C ts! P e so s . C ts . P e so s . C ts .

S o b re
im porta»

P e so s .

la
Aon.

C ts .

S o b re
exporta»

P e so s .

la
ñ o n .

C ts .

C a p i t a l ....................................... 48785 92 12452 85 2260 48 135 12 284 79 m 77 2904 30 66941 23
I d .  M a v a tr i ie z ............................ 17256 45 1076S 52 1080 35 347 19 421 69 1026 84 30904 04
l á .  P o u c e ..................................... 32312 12 16574 73 1612 27 241 32 29 25 1936 14 52705 a i
I d .  A r r o v o .................................. 442 92 7236 68 217 96 2 22 26 43 7926 21
I d .  H m n a c a o ............................... 1732 43 8655 01 113 39 15 103 94 10644 08
I d .  A g u a d i i la .............................. 6971 47 4758 98 761 21 11 418 23 12931 79
I d .  A f e c ib o .................................. 8008 95 1259 45 212 97 ........... ........... ........... -- 4*6 2.5 ........... 9957 62

T o ta l  e n  1380........... 115512 26 61708 22 62.18 58 786 11 735 73 117 77 6892 13 192010 80
Id e m  e n  1879........... 182565 34 62195 62 9683 76 805 52 1470 03 338 06 10867 86 2488 ¿2 270414 81

D if e re n c ia  d e  m á s  e n  1880 ..
I d e m  d e  in é n o s  e n  1880 .. 67053 Ó8 487 40 3425 Í8 19 41 734 30 220 29 3975 73 2488 62 784Ó4 üL

P a e r to -R ic o , 7 d e  M ayodelS SO ,— E l  A d m in is t r a d o r  C e n tra l ,  Angel Lozano.—Y 9  B9—E l  I n te n d e n te  g e n e ra l ,  Joaquín Adriaem ens. (1042)

RENTA DE CONTRIBUCIONES. RENTA DE ADUANAS.

ü S T A D O  de moHrativo de la» cantidadee recaudadas en esta Provincia  
durante el mes de A bril de 1880 p o r la expresada renta, compara- 
dacon  las practicadas por igual concepto y  por el m ism o período en el 
de 1679.

E S T A D O  demostrativo de las cantidades recaudadas en esta Provincia 
durante el mes de Abril de 1880 por la expresada renta, compara­
da con las practicadas p o r igual concepto y  p o r el m ism o período en el 
de 1879.

R E C A U D A D O  E N R E O A U D .

1880.
AUUnnilTEACIONBe 1879. 1880.

DE HAS.,__ • —̂
Pesos. Ots. Pesos. Cts. Pesos. Ots.

C a u l t a l ...................... 21525 21 23586 29 2061 08
M a v a e ü o z ............... 7847 02 11270 14 3423 12
P o u c e ........................ 11324 12 14476 09 3151 97
A r r o y o ...................... 3019 13 5032 83 2013 70
H u m a c a o ................. 3579 21 4153 39 -574 18
A g u a i lU la ................ 2325 76 3454 08 1128 32
A  r e c ib o .................... 7994 67 8094 89 100 22

T o t a l ........... 57615 12 70067 71 12452 59

1880.

BESMBN08.

Pesos. Os

D ife re n c ia  to ta l  e n  a le a  : 12459 • 59.
S a o  J u a n  d e  P u e r to - R ic o .  M a y o  8 d e  1880 .--E 1  A d m in is tr a d o r  

C e n tra l ,  Angel Lozano. - V ?  B ? — B1 I n t e n d e n te  g e n e ra l ,  Joaquín  
Áúriaennm.

ADMINIBTBACIOKEB

R E C A U D A D O  E N R E C A U D A D O  E N
_.A_____ _

1878 - 79. 1878 - 79.
1879- 80. 

DB MAS.

1879-80. 

DE MENOS.

Pesos- CU. Pesos. OU. Pesos. Ost. Pesos. Os

111 86 siro ii 23 44634 63
\ f  a T-t/HvA'V 40047 Ü2 30904 04 9143 88

64099 UJ 507115 83 11393 34
A TToyrt 1393& 41 7926 21 6013 20
TT IMOO Ü8 10644 08 4755 90
A a 17681 23 12931 79 4749 44
A ro c ib o .................... 7671 24 9957 62 2286 38 ..........

T o t a l - . , . . . 270414 81 192010 80 2285 3f< 80690 39

S a n  J u a n  d e  P u e r to - R ic o ,  M a y o  8 d e  1880.—K1 A d m in is t r a d o r  
C e n tr a l ,  A ji^ cí Lozano .— Y l  B ?  - E l  I n t e n d e n te  g e n e ra l ,  Joaquín  
Adriaensens.

RENTAS ESTANCADAS.

E ST A D O  demostrativo da las cantidades recaudadas en esta Provincia 
durante el snes de Ábril de IH&) por la  expresada resita, compara­
da con las practicadas por igual concepto y  p o r el m ism o periodo 
en el de 1879.

C a p ita l___
M a y a g ü ez ,
P o u c e .........
A rroyo .. . .  
Hiim'aoao,. 
Aguadilla. 
A recibü .. .

Total

R E C A U D A D O  E N R E C A U D A D O  E N

1880. 1880.
1879. 1880.

DB HAS. DE MENOS.
»» ^

Pesos. ^ÜU. Pesos. CU. Pesos. Cts. Pesos. Cb

5047¡ 94 666a 28 1620 34
6074' 09, 5140 96 933 13
3470 441 418C 67 710
135»' 05, 1224 01 133 04
1671 eil 1383 75 288 06
1269 39 144S 07 178
1618 52 >1 4075 08 2456 56

20509 24 24120 82 4965 81 1354 23

D if e re n c ia  t o ta l  e n  a lz a :  :i6 1 t-5 8 .

S a n  J u a n  d e  P u e r to - R ic o ,  M a y o  8 d e  1880.—E l  A d m in is t r a d o r  
C e n tra l ,  Asigel L ozano .—  B ? — '£ 1  I n t e n d e n te  g e n e ra l ,  Joaquin
Adriaensens.

RENTA DE BIENES DEL ESTADO.

E ST A D O  demostrativo de las cantidades recaudadas en esta Provincia  
durante el ni<» d i Abril de 1880 p o r la  expresada renta, compara­
da con las practicadas p o r igual concepto y  p o r el missno período en el 
de 1879

ADM1SJSTRACIOSK8

C a p i t a l . . . .
f tla y ag ü e z .
P o n c e .........
A iT o y o —  
H n n ia c a o .. 
A g n a d i l la .  
A r e c ib o . . .

T o ta l .

RECAUDADO EN

1879.

Pesos.

0002

"*21

5084 4C

Cts.

77

'¿9

1880.

Pesos.

183
5B8
536

Cts.

R E C A U D A D O  E N

1880. 

DE MAS.

Pesos.

69!
43
03!

275 43

1563 58

568
514

875

1356

Ots.

43
34

43

20

1880.

D E M E N O S .

Pesos.

4879

4879 08

D if e re n c ia  to ta l  e n  b a j a : 3520 - @8.

S a n  J u a n  d e  P u e r to - R ic o ,  M a y o  8 d e  1880.—E l  A d m in is t r a d o r  
C e n tra l ,  A?íi?eí Lozano. — X ‘! B '. '— E l  I n t e n d e n te  g e n e ra l,  Joaquin  
driacnsens.

RENTA DE INGRESOS EVENTUALES.
E S T A D ^i demostrativo de las cwntidades recaudadas en esta Provincia  

durante el mes de A bril de 1880 por la  expresada renta, compara­
da  con las practicadas por igual concepto y  p o r el m ism o período en el 
de 1879.

ADHINISTitACIONES

C a p i t a l___
M a y a g ü e z . 
P o n c e .........
AlTOJ'O. . .
I ln m a c a o .  - 
A g u a d illa .  
A re o ib o . . .

T o ta l ...........

R E C A U D A D O  E N

1879. •

P m »5í . Oís.

7853 SO
349 46
343 70
159 4fi
126 87
14.5 13
154 43

9132 57

1878.

P esos.

7513
281

1422
153
386
126
735

10680

Ots.

71

72

D if e re n c ia  t o ta l  e n  a lz a :  1488-15 .

S a n  J u a n  d e  P u e r to - R ic o ,  May^o 8 d o  1880.—E l  A d m in is t r a d o r  
C e n tra l ,  Angel Lozano. — Y "  B 9 — E l  I n t e n d e n te  g e n e ra l,  Joaquin  
Adriaensens.

0 0 2 I P A R A G I0 X  de lo recaudado en el mee de A bril de 1880 y  en 
el de 1879 por los eonceptos siguientes.

C a n tid a d e s  r e c a u d a ­
d a s  e n  A b r i l

D if e re n c ia s  e n  
A b r i l  d e  1880.

C o n tr ib u c io n e s  é  im p u e s to s .
A d u a n a s .......................................  270414
R e n ta s  e s ta n c a d a s .........
B ie n e s  d e l  E s ta d o ...........
In g re s o s  e v e n tu a le s ___

d e  1879. d e  1880. D e m á s . D e  m én o s .

P eso s C ts . P eso s C ts . P eso s C ts . P e so s C ts

57615 12 70067 71 12452 59
270414 81 192010 SO 78404 01
20509 24 24120 82 3611 0&

5084 46 1563 58 3520 88
9132 57 10620 72 Í488 15

362756 ao 298383 63 17552 32 1 81924 87

D ife re n c ia  l iq u id a  e n  b a ja :  64372-57.

Lozano.

Contaduría general de Hacienda pública
DB LA

ISLA DE P U E R T O -  RICO.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á 
Don Manuel Ulpiano Lizardi y Don Joaquin 
Gijon, para que dentro del plazo de treinta dias 
que se principiarán á contar desde la fecha del 
primer anuncio en la Gaceta oficial de esta 
provincia, se presenten en esta Contaduría gene­
ral á recoger y contestar dos pliegos de reparos 
ofrecidos al Tribunal de Cuentas del Reino, en 
el exámen de la de Rentas públicas que rindieron 
dichos funcionarios siendo Administrador y Con­
tador respectivamente de la Administración local 
de Rentas y Aduana de Naguabo ; teniendo en 
tendido que si no se presentasen dentro del pla­
zo señalado les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Puerto -  Rico, S de Mayo de 1880. —  El 
Contador general. — P. I., D io n is io  L ó p ez .

[1426] 3— 1

E E A L  A D U A N A
D B  LA

C A P I T A L

En el expediente ejecutivo seguido contra 
Don José López Noriega, en cobro de la cantidad 
que adeuda por la responsabilidad que le cupo 
en el desfalco del Municipio de Trujillo - bajo, 
se ha dispuesto la venta en subasta pública de

una casa de madera, sita en la calle Nueva (M a­
rina, ) marcada con el número 1 del Gobierno, 
construida sobre un solar que adquirió del E s­
tado en subasta pública y por el cual tan sola­
mente queda adeudando el importe del último 
plazo que vence el 17 del actual, ascendente á 
la cantidad de 154 pesos 80 centavos, colindante 
al Sud con otra casa de Don Manuel Nuñez y al 
Este con la de Don Pedro Rodríguez.

Dicho acto tendrá lugar el dia 18 de los 
corrientes á la una de la tarde en el despacho 
del Administrador que suscribe; admitiéndose 
proposiciones por las dos terceras partes de 
10,000 pesos que importa la capitalización ó 
tasación hecha.

Y se anuncia al público para la concurren­
cia de licitadoes.

P uerto -R ico , Mayo 3 de 1880. — jRafael 
C abrera, [1281] 3— 3

Junta local de Instrucción publica
DE L A

C A P I T A L .

R E C A U D A D O  E N

1879. 1879.

D E  MAS. DB M EN O S.
/—.I
Pesos. OU. Pesos. Os

339 79
67 91

1079 07
5 76

259 88
18 77

581 43

1920 38 532 23

P u e r te - R ic o ,  M ^ o  8 d o  1880.—E l  A i lm in ia t r a d o r  C e n tra l ,  .a.ngel- 
ano.—Y 't  B ?—E l  I n t e n d e n te  g e n e ra l ,  Joaquim Adriaensens. [1438j

En sesión extraordinaria del dia 2 de los 
corrientes, se acordó que loa exámenes de las 
Escuelas públicas y particulares de esta Capital 
tengan lugar en los dias siguientes :

Dias 19 y 2 de Junio. —  Don Ramón Mar­
tínez García, á las doce del dia.

Dia 3. —  Doña Francisca Gil de Enriquez, 
á las siete de la tarde.

Dia 5. —  Don Francisco M. Aguiar, á  las 
doce del dia.

Dia 6. —  Doña C andelariaR .de Iraola, á 
las doce del dia.

Dia 8. —  Don José Fernandez Carrillo, á 
las doce del dia

Dia 9. —  Don Pedro J .  Mascaró, á las doce 
del dia.

Dia 10. — Doña Rosa C. de Bauzá, á las 
doce del dia.

Dia 13. — Doña Juana Canales, á las doce 
del dia.

Dia 15. —  Don Francisco González, á las 
doce del dia.

Dia 17. — Doña Nicolasa Peralta, á las do­
ce del dia.

Dia 17. —  Doña Dolores Eusebí, á las tres 
de la tarde.

Dia 18. —  Don Francisco Paz y Ruiz, á las 
doce del día;

Dia 19. — Doña Faustina R. González, á 
las doce del dia.

Dia 20. —  Doña María Eugenia Iglesia, á 
la una de la tarde.

Dia 2 1 .— Don Antolin Nin Capacete, á 
las doce del dia;

Dia 22. —  Don Fernando de Sárraga, á las 
doce del dia.

Dia 23. —  Don Juan J . Colon, á las dos de 
la tarde.

Dia 27. —  Don Manuel Boada, á las doce 
del dia.

Dia 28. —  Don Felipe Janer y Soler, á las 
doce del dia.

Dia 29. — Don Adrián Martínez y Gandía, 
á las doce del dia.

Dia 30. — Don Benigno López, á las seis 
de la tarde.

Y en cumplimiento de lo acordado se anun­
cia en la Gaceta oficial para general conoci­
miento.

P uerto -R ico , 4 de Mayo de I88O1 —  El 
Vocal ■ Secretario, F ra n c isco  J .  H e rn á n d e z  Sal~  
gado. —  V9 B9 —  E l Presidente, B e cerra ' 
[1380] 3— 3

• —4

Junta local de Instrucción pública
D B

B A Y A M O N  .

En sesión ordinaria celebrada ayer, fué 
acuerdo que los exámenos generales de las Es­
cuelas de esta localidad tengan lugar en los dias 
siguientes:

Dia lO de Junio. —  Escuela elemental de 
niños á cargo de Don Genaro Sánchez Burgos, é 
incompleta bajo la dirección de Don Jesús Mal- 
donado.

D i a l ! .  —  Escuela elemental de niñas re­
genteada por Doña Estéfana Bacon de Sánchez 
Burgos y la particular que dirige Doña Josefa 
Senges de Olier.

Dia 12. —  Las incompletas de Cataño á 
cargo de Don Emilio López y Doña Marina 
Echeandía.

Dia 13. —  Las incompletas de Guainabo 
regenteadas por Don Rodolfo Aguayo y Doña 
Rosenda Caro.

Lo que se hace notorio para conocimiento 
general.

Bayamon, 9 de Mayo de 18S0, — El Se­
cretario, M a n u e l A g u a y o . — V9 B? — El Presi­
dente, C a p e tilh . [1440] ,3— 1
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Junta local de Instrucción pública
DB

S A N T A  I S A B E L .

En reunión celebrada ayer por la Jun ta de 
Instrucción pública, se acordó señalar los días 
para los exámenes de las Escuelas de este parti­
do los siguientes:

E l 13 de Junio próximo de las dos á las 
cinco de la tarde la Escuela de niñas.

El dia 12 principiando á las ocho de la ma­
ñana la elemental de niños.

Para la Escuela incompleta del barrio de 
Jauca, ” el dia 14 á la una de la tarde y para 

la de igual clase del Descalabrado” , el dia 15 
á la una de la tarde.

Y se anuncia en la Gaceta oficial para 
conocimiento del público.

Santa Isabel, Mayo 2 de 1S80. — El Vocal- 
Secretario, BafaelM ^ Vecchini. — V9 B 9— ,̂E1 
Presidente, Santana. [1405] 3— 2

Castillo M arín. — (H ay un sello ). — Es cópia, 
M anuelJ . Calderón. [1425]

Junta local de Injtruocion pública
DB

SA B A N A -G R A N D E .

En acuerdo tenido por la expresada Corno 
ración en la sesión celebrada el día 29 de Aitril 
último, se dispuso que tengan efecto ! s exáme­
nes generales de las Escuelas de este término 
municipal en sus repectivos locales y dias que á 
continuación se expresan.

D ia 7 de Junio.—Escuela elemental comple­
ta  á cargo del Profesor Don José iiivero Reina

Dia 8. — Escuela elemental completa de 
niñas á cargo de la Profesora Doña Herodia L. 
Castellón.

Dia 9. —  Escuela elemental incompleta á 
cargo de la Profesora Doña Cármen Almodóval 
de Acosta.

Dia 10. — Escuela elemental incompleta de 
varones á cargo del Profesor Don Basiliso Ayala.

Dia 11. — Escuela incompleta á cargo del 
Profesor Don Luis Delgado.

D ia 12. — Escuela incompleta á cargo del 
Profesor Don José Ramón Fernandez.

Dia 13. —  Escuela particular, elemental 
completa, á cargo del Profesor Don Pedro Ro­
dríguez.

Lo que se hace notorio en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo SI del Decreto orgá­
nico vigente para conocimiento general.

Sabana-grande, Mayo 19 de 18S0. —  E l Se­
cretario, Sebastian del Valle. — V9 B9 —  El 
Presidente, Francisco Serra. [1379] 3—3

DH. DOH FRAVO ISC O  B E L iíO N T E  T C Á R E E H A S, Juez de 1» 
ImtaneUi, de la Tiüa de Arecibo y  su partido judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Francisco Vargas Carrero y Dominga Cruz, para 
que en el término de diez dias que al efecto se 
les señala comparezcan ante este Juzgado á ren­
dir declaración en la causa criminal que en este 
Juzgado se sigue contra Don Agustín PU y otros 
por estafa ; apercibidos de lo que haya lugar si 
no lo efectúan.

Dado en Arecibo á cuatro de IMayo de mil 
ochocientos ochenta. —  Dr. Francisco Behnonte.
— De órden de S. S9, Francisco Márchese y Co 
rrca. — Miguel Balseiro Aldao. [140ü]

Por el presente cito, llamo y emplazo .1 los 
dos sugetos que el Sábado veinte y siete de Abril 
último llevaron dos cartas á Don Angel Vilhnnil, 
vecino de ..iaiiatí, de Don José Ramírez, de Ve­
g a -a lta , para que en el término de diez dias 
compe'e/.cHti en este Juzgado para actos de jus 
’ i que se sigu VeuaMC.io
Vuu-.j. ihni^ pul estafa ; apercibido» de lo que 
haya lugar si iio ¡o efectúan.

Dado en Arecibo á cinco ile Mavo de mil 
ochocientos ochenta. — Dr. Francisco Bdmonte.
— El Escribano, José L Casalduc.

licitud en cuatro del pasado Abril, y que se de Catedral se ha servido disponer, en auto de 
anuncie en la Gaceta oficial en tres números I  cinco del corriente, dictado en el intestado de 
consecutivos á los efectos prevenidos : or la Su- I  Don Martin Rodrigue/,, que se convoque á todos 
perioridad. los que se crean con derecho á los bienes perte-

Dado en Ponce á tres de Mayo de mil ocho- necientes al mismo para que se presenten en este 
cientos ochenta. — Ántero Tarazona. —  Por su Juzgado y Escribanía del que suscribe á ejercitar 
mandado, Xeow. [1423] 3— 1 sus acciones dentro del término de veinte dias

---------  que al efecto se señalan; y debiendo advertir que
Por el presente mi único edicto, hago saber : I hasta ahora se ha presentado aspirando á dicha 

que habiendo sido capturado el individuo Luis herencia la madre del difunto Rodríguez, llama- 
Rojas, encusado en este Juzgado por estafa, he da Doña Andrea Veneciano. Y para cumpli- 
dispucsto ])or auto de este dia dejar sin efecto miento de lo mandado, se fija este segundo edicto

tivüs á los efectos prevenidos por la Superioridad, — V9 B9, Medina,
Dado en Pouce á tres de Mayo de mil ocho­

cientos ochenta. — Awíero Tarazona— Por su ^
m ‘Anéixáo,B(tfael León. [1422] 3— 1|  E jE G IS T R O S  D E  L A  P E O P IE D A D i

LOD O . D O S  J O S E  A O U S T IS  D E  O A R T A C E S A , Juez iíun ie ipa l 
y  de 1? fnstancia avaidental de la Ciudad de ila y a g m z  y  su  p a r­
tido ¡udicial.

Por el presente primer edicto y término de 
nueve fiias contados desde esta fecha, se cita, 11a-

S A N  G E R M A N .

En campliniieuto de lo dispuesto en el artículo

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D O S M A R IA N O  G ARCÍA Z lK R IE L , .Juez de Inttnncia de la 
Ciudad di' Mttyayiiez y  su ¡lartido judivial.

Por este eilicto, cito, llamo y emplazo al 
prófugo Dámaso ó Damasio, cuya iilentidad se 
ignora y únicamente se dice que es de estatura 
regular, fornido y tiene el acento extrauj-u-o, 
para que dentro de nueve din.s que se le .señalan 
por segundo término se presente en este Juzgado 
ó en la Cárcel pública á excepcionarse d«í los car­
gos que le resultan en ia causa conlru él y otro 
seguida por robo de café á Patxot, Castelló & 
Co. ; pues en así hacerlo se le adininistrari cum­
plida justicia y caso contrario se le harán las no­
tificaciones y demás actos que en el ocurran en 
los estrailos de! Juzgailo, que produciráu el mis­
mo efecto cüuiu si en su persona se hicieteii.

Dado en Mayagüez ¡i veinte y cinco de Abril 
de mil ochocientos ochenta. — Mariano García 
Meríel. — Por mandado de 8. S9, Pedro María 
Martinez y Bivas. [ 141 ü ]

Por este segniido edicto, cito, llamo y em 
plazo al prófugo José de Jesús Aviles, para que 
dentro de nueve dias que se le señalan contados 
desde la fecha de su publicación en la G aceta 
OFICIAL, se presente en este Juzgado ó en la 
Cárcel pública de esta Ciudad á ser riotili'‘ado de 
una providencia recaída en la cansa ciiininal que 
contra él y otros se sigue por robo ; ainneibnlo 
de lo que en derecho haya lugar si no comparece.

Dado en la Ciudad de Mayagúez á veinte y 
cuatro de Abril de mil ochucieiiros oclieuia.— 
Mariano García Meriel. — Por su nmndaiio, B ar­
tolomé Esteva. [ i4 ¡5 ]

Por el presente primer edicto y término de 
nueve dias contados desde an pnblicacioii en a 
Gaceta oficiai., cito, llamo y emplazo á Mannel 
Valentín, natural y vecino de esta Ciudad, solte­
ro, de diez y seis á diez y ocho años de edad pura 
que comparezca á este Juzgado á ampliar su in­
quisitiva en la causa criminal que se le sigue por 
hurto;  apercil)ido de io que hubiere lugar en 
derecho si r.o lo verifica.

Dado en Mayagüez á veinte v siete de Abril 
de mil ochocientos ochenta.— Mariano García 
Meriel. —  Por mandado de S- 89, BartAomé Es- 
tévn. [ 1 4 1 S ]

P  O N  C B

tija y rm pla/a al procesado Nieves Rivera, natu- 255 del Reglamento general para la ejocacion de la 
ral y vecino del pueblo de 8un Sebastian, de L e y  hipotecaria do esta provincia, hago saber ; 
veinte años de edad, soltero, liijo legítimo de Fé- Que este Registro estará abierto iodos los dias no 
lix V Dolores Borrero, esta difunta, de estatura feriados desde las nueve de la mañana hasta las tres
creciente, color blanco pecoso, pelo negro un la tarde, fuera de cuyas horas no se admitirá docu-
lloco rizo, nariz, boca y trente regulares, ojos  ̂ . ®
os.mn.s, le falta un diente de la mandíbula infe- San Germán, l" de Mayo de I S 8 0 . - José D. 
rmr, tn-ne una mancjia ó lunar en la tetilla dere- Qaiñoiies y  liamos. [1375J 3—3
( ha y otro pequeño en la espalda de! mismo, 
para ¡pie se presente en la Cárcel de esta Ciudad 
á cumplir la condena qne le ha sido impuesta por 
la 8uperio(lad en la causa criminal que se le s i ­
guió por hurto de un cerdo. ,

Dado en Mayagüez á veinte de Abril de mil Relación de los asientos defectuosos qne apare-
I ; a F 1 cen en los liiiros de la Anotadnna da hipóte as deochocientos oclienta.— J o s é  A . L a rta g e n a . — i- u j j x- 3 i ^ j-1 I -o X 7  ̂ 7-- X' r .  X líM dicha Giiidad, íormada con arreglo a lo (lueso disponePor su xmxm\A'\o, B arto lo m é E s teva . [1410] | gg

Por el presente hago saber : que en la causa Estancia, Ponce. — Juan Alvarado y Matos y 
criminal seguida contra Julián de Santiago, por Catalina Candosa y Diaz, tributo, 1769. 
rapto, he dispue.sto se dejen sin efecto las requi- Estancia, Ponce. — Antonio Negron y Ana Vega 
sitorias libradas para sn p e r s e c u c i ó n  y captura y L'igo, tnlmio, 1769. 
en diez y sieie de Octubre del año próximo pasa- Estancia, Ponce. — Lucía López, tributo, 1787.
do, en virtud dehab í r  sido «ipturiulü en esta fe- Kslsn™ ,v casas, Fouce, -  Gabriel Uodr.guer,

 ̂ trihuto, 1788.
clia (liciio pUM.eSriuü.  ̂ , . i  -i Dos estijncias, Ponce.— María Matos Negruna,

Dado e;i Mayagüez á diez y siete de Abril 1796.
de mil ochocientos ochenta.— Jo sé  A. G a/ía- Estancia, Ponce. — Gregorio Rivera, tribute, 
g e n n .— Por mandado de S. Sf, B arto lo m é E s - \

DO N A V R E L I A N O  M E D IN A , Ju e z  de 1? Instancia  del D istritod»
Catedral.

Por este mi primer edicto, cito, llam > y 
emplazo al procesado Canuto Rodríguez, para 
que en el término de nueve dias que al efecto se 
le señalan comparezca en este Juzgado á excep- 
cionarse de ios cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por estafa ; apercibido si no lo 
verifica de seguirse la causa en su ausencia y re­
beldía, parándole el perjuicio que liubiere lugar.

Puerto - Rico, Mayo seis de mil ochocientos 
ochenta. — Aureliano '^Medina. — El Escribano,
M anuelJ . Calderón. [1414]

Hago saber: que en los autos de concurso 
de la sociedad Cefenrio Nevarez y hermano, he
dispuesto en providencia de veinte y siete del (x] piv sentií mi único edicto y término
mes próximo pasado Abril se convoque á los desde su publicación en
acreedores del mismo, cuyos créditos lian sido . . .
reconocidos pura celebrar jun ta de graduación 
de los mismos; con cuyo objeto se ha señála lo la 
audiencia del dia trece dei coirienie á las nu- v*̂  
do la mañana en la 8ala de e»!e .luzgado ( Forra 
leza 94. ) Lo que se hace saoer por u:ediu drl 
presente, para conocimiento 'ie los interesados.

Puerto - Ri( o, Mayo cinco de mil orhocieu 
tos ochenta. — Aureliano M.edina. — E: Escrioa- 
DO, José MF Sanjuan.

Uva. [1409]

D O S  R O a S L lO  R- R O D R IG U E Z , Jaez  «Uííiíoííjoí del pueblo de 
Barros.

Por el presente primer edicto, cito, llamo y 
emphizü á Jacinto Aponte, liberto, para que en 
el término de diez dias que al efecto se le seña 
lan se presente en este Ju/.gado á satisfacer 1a 
multa, ó sn equivalencia.en Cárcel, daños y per­
juicios causádoles á Don Pedro Alcántara Natal, 
como resultado del juicio verbal de faltas, fa- 
liúdole, en su ausencia y  rebeldía.

Y para que llegue á noticia del expresado 
Aponte, ex[)idü el presente en

Barros á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta. — llogelio B. Rodriguez. — El Secreta­
rio, Luis María Alfaro. [SCI9]

D O N  D O M IN G O  F O S S  T  íx lL U -í, Juez de 1? lnat:tneia de esta G itf 
dad y  im partido.

Por la pre.’iente requisitoria, ruego y encar­
go á los Sres. Jueces de i9 Instanciay  municipa 
les, Agentes de la policía judicial y demás A uto­
ridades de la Nación se sirvan practicar las mas 
activas y eficaces diligencias para ia bu.sca de 
Don Delfin Prieto y Muñoz, natural de Cádiz, 
vecino de esta Ciudad, delgado, color moreno, 
con barba corrida, cojo, apollándose en el suelo 
sobre el dedo pulgar, de estatura regu'iir, como 
de veinte y seis á veinte y ocho años, vestido de­
centemente y  usando leontina de oro y alfiler 
para corbatas del mismo metal en forma de he 
rraduras, con piedras azules ; y con deber habido 
procedan á su captura é incomunicación, remi­
tiéndolo á la mayor orevedad á disposición de 
este Juzgado, pues así lo he acordailo en sumaria 
que contra el mismo y otro sigo por violación de 
la correspondencia y mostración de valores.

San Fernando, Marzo once de mil ochocien-

la Gaceta oficial, cito, llamo y emplazo á María 
de los 8:int'is, esposa de Juan Ju.stiuiano y h(ír- 
mana (h* Manuel V deutin, pura que comparezca 
á este Ju^ga i - á pri'sL o- d-'Cta-r;tci»ii en la causa 
cnuiinal seguí 1« • .mr..i .1 h - V'alencin por hurto.

Dado eti Maya^íiez á veinte y siete de Aiinl 
de mil ochocieuT-os ochenta.— Mariano García 
Meriel. — Por m.md ' 1(* He 8. íS9, Bartolomé Es­
teva. [ U 1 7 J

R S C IU B Á N lA  D E  N IE X 'E S .

Ignorándose el paradero de Gerónimo Vaz 
quez ó García, y debiendo comparecer en este 
Juzgado dentro del término de ocho dias á eva­
cuar una cita que le resulta en la causa criminal 
que se signe contra Juan Yance por hurto de ca­
ballerías, liii dispuesto el 8r. Juez del Distrito 
de 8aii Francisco se le llame por el presente úni­
co edicto y término de ochu dias.

Y para su publicación en la Gaceta, á fin 
de que llegue á su conocimiento, libro el presen­
te en

Puerto Rico á cuatio de Mayo de mil ocho­
cientos iichenta. — Justo Nieves. [1403J

DO N A L T E R O  T .iR A Z O S A . ¡uez de X’í Instancia d é la  Ciudad de 
Pone» y  su partido judicial.

Por el presente mi único edicto y término 
de nueve dias, cito y llamo á la testigo Doña 
Dolores Carmona, para que dentro del expresa­
do término comparezca im este Juzgado á pres­
tar la declaración que tiene pendiente en la 
causa criminal seguida contra Domingo Rodri 
giiez, por hurto de un par de antimacasares á 
Don Rafael Collazo.

Y para qne llegue á conocimiento de la ci­
tada Carmona, libro el presente qne se insertará 
en tres números consecutivos de la Gaceta ofi­
cial en

Punce á veinte y seis de Abril de mil ocho 
cientos ochenta. — Antero Tarazona. — Por su 
mandado, liafael León. [1373J 3—-3

Por el presente mi único edicto, hago saber: 
que habiendo sido capturado el individuo Eduar­
do Blanco, encausado en este Juzgado por estafa, 
he dispuesto por auto de este dia dejar sin efecto 

to i pchenta. —  D om ingo  F'ons. — F rancisco  dcl \ las requisitorias y  Circulares libradas para su so-

Por auto del Sr. Juez de j^Iiiatxancia del 
Distrito (le 8aii Francisco, diciado en ios de quie- 
bra de Dun Ramón González Perez, se ha dis­
puesto convocar á los acreedores de este 
[jara la junta general que tendrá lugar el dia 
diez y nueve dtd corriente ú la una de la tarde en 
ia casa del Comisario Dun Gil GoldiU, calle de 
8ati Francisco número 39.

Puerto Rico, Mayo cuatro de mil ochocien­
tos ochenta. — Justo Nieves.

E S C R I B A N IA  D E  D O N  D E M E T R IO  G IM E N E Z  T  M O RENO .

Avehgiiadf' queelapellidn de Celestino, p ro­
cesado y llamado por edictos en veinte y dos del 
pasado Agosto, es el de Rodríguez se ha dispues­
to por el 8r. Juez de 19 Instancia de San Fran­
cisco se le llame nuevamente, á fin de que den­
tro del término de nueve dias se presente en este 
Juzgadf* ó en la Real Cárcel de esta Capital á 
estar á derecho en la causa que se le sigue por 
hurto;  bien entendido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su publicación en la Gaceta oficiaIx, 
libro el presente en

Puerto ■ Rico á .siete de i\[ayo de mil ocho- 
cient '8 ochenta. — José Grau, Escribano. [1419]

E S C R IB A N ÍA  P Ú B L IC A  D E  D O N  JO S É  M f S A N J U A N .

El Sr. Juez de 1? Instancia de este Distrito

Estancia, Ponce. — Bernardino Rodríguez, tribu­
to, 1807.

Hacienda, Ponce, —  Roberto y  José  María A r- 
oh‘ va l y Gabino Garafn, hipoteca, 1824.

Cusa, Ponce. —  «Juan J opó R odriguezy  los hijos 
de Joeé Antonio Collazo, hipoteca, 1825.

Diez cuerdas de caña y café, linderos Oaño de 
loB muelles y Camino real, P o n c e .— Luis Miletiche 
y la hija de Leonarda Rudriguez, hipiJteca, 1831.

Casa de mampostería, linderos Tom ás Dnmenech 
V Gerónimo Monsanto, Poiioe. — Domingo Clavell y 
Bonooio Tiu, hipotü.'a, 1834.

Dos casas, linderos Manuel Gran y Antonio Bus- 
quet, Peuce. —  Petlro Sánchez y Sres. Volt y  Sou- 
ff ont, hipoteca, 1835.

Casa, linderos Camino real y Blasina Eigueroa, 
Ponce. —  Pascual Barloly y Sres. Voit y  Souffrout, 
hipoteca, 1835.

F ren te  á la calle cine so dirige al puerto y otro 
de E . á O., ca-a, liuderos Miguel Flores y José  Be- 
di'osa, Ponce. —  Geróuiuio Saiidoval, María Francisca 
Rodriguez y Antonio Pereira Braiuhiu, obligación, 
1840.

Casa, linderos Manuel Morel y  F ide l Corta. — 
Ponce.—Luciana Rosaly y  Sres. Vergel & Co., hipo­
teca, 1837.

Casa, liuderos la  casa de Quesada y González, 
P o n c e .— José  Arcayo.y Vergel & Co., hipoteca, 
1839.

H acienda de cañas, linderos Cerro de la Vigía y 
Miguel Moler, Ponce. —  Petrona Villa  de Molina y 
Clemente Martorell, hipoteca, 1841.

Hacienda de 21 cuenlas, linderos Rio Bayagan 
y J u a n  Cartaing, Ponce. —  Francisco José  Mercado 
y Manuel F en e r ,  hipoteca, 1841.

Casa y solar en la calle qne dirige á  la Cante­
ra, linderos Rodnlfo Gautier y varias calles, Ponce. —  
Hilario R íos, An irea Rodríguez y Leonardo Morel, 
hipoteca, 1842.

Casa alta  y baj.a, linderos Olegario González y 
Valentín Triooche, Ponce. —  José  María Quesada y 
Sres. Griiuier & Co., hipoteca, 1842.

Casa esirthleciraieiilo de Saliente á  Poniente, 
linderos Miguel Plores y .losé Pedrosa, Ponce. —  
Gerónimo Saldoval, Francisco Rodríguez y Antonie 
Pereira Brandao, hipoteca, 1842.

Casa y almacén, lindeios calle Mayor y calle del 
Comercio, P o n ce .— Tom ás Souflront & Co. y  Luis 
Parejo, hipoteca, 1843.

Casa, linderos Olegerio González y  Valentín 
Tricoühe, Pouce. —  José  María Quesada y  Sres. Cor­
ta  heinianos, liipoteca, 1843.

Cnsa, linderos calle de Vigo y  J u a n  Gerardino, 
Ponce. —  María del Cármen F igueroa y Sres. Salazar 
le Co., obligación, 1846.

Casa número 23 al extremo de la  población, lin­
deros J u a n  José  Zuyas, no consta. —  J u a n  Frances- 
ühi y  Sres. Masar hermanos, hipoteca, 1849.

14 cuerdas de terreno y 39 céntimos do otra, liu­
deros camino de Bejuco blanco y Eustoqnio Quesada, 
Ponce. —  Engracia Martinez y  Eustoquio Quesada, 
O b lig a c ió n , 1849.

377 cuerdas, linderos T arrats  hermanos y  río 
Gerardino, Pouce. —  Ram ón Limeroz é Hipólito T r i ­
ooche, hipoteca, 1851.

C asa , Ponte . —  Ramón Limeroz é Hipólito Tri- 
coohe, hipoteca, 1851.

Casa, P o n c e .— Ramón Limerez é Hipólito Tri- 
oeche, hipoteca, 1851.

Casa, Ponce — Ramón Limerez é Hipólito T r i ­
ooche, hipoteca, 1851.

Ayuntamiento de Madrid
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Oasa de 1G¿ varas do largo y de ancho, Pon- 
ce. — Alejandro Molinean, Jorge Broin y Angel Ca- 
prii, hipoteca, 1852.

Dos ranchones de 18 varas de largo y 8 do ancho, 
PoMce. — Jacinto Mauri y Sres. Pulan & Oo., hipo­
teca, 1859.

Casa y otra contigua, Ponee. — Luis Adolfo 
Campos y Joaquina Rodriguez, hipoteca, 1859.

Casa de 15 varas de frente, Pmioe. — José Ma­
ría Quesada y Manuel G-onzalez García, hipoteca, 
1861.

( So w n t in n a r á  e u  ol p ró x im o  n ú m e ro  )

AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL,

Sxcmo. Ayaotamiente de Sao Juan de Poerto-ttlco.

S E C R E T A R I A .

Durante los dias 16, 17, 18 y 19 del corriente mes 
y siendo rematista Don Antonio Marroig, se ex­
penderá en esta Ciudad la libra de carne de rés vacuna, 
á 20 cuartos ó sean 10 chavos el primero y á 18 cuar­
tos ó sean 9 chavos los tres restantes, matando novi­
llos y bueyes jovenes.

Lo que se hace público para conocimiento ge­
neral.

Puerto-Rico, 8 de Mayo de 1880. — c7bs¿ Ara­
gón y H-aertas. [1433]

Por disposición del Sr. Presidente de la tercera 
Comisión del Exorno. Ayuntamiento, se invita á los 
que quieran subastar el abasto de carnes para el consu­
mo publico de esta Ciudad en los dias 20, 21, 22 y 
23 del corriente mes, dentro de las coniliciones acor­
dadas por el Municipio tpie están de manifiesto en 
el Negociado de mi cargo, para que concurran á la Ca.sa 
Consistorial á hacer sus proposiciones á las once de la 
mañana del dia 12 del mismo.

Puerto - Rico, 8 de Mayo de 1880. — El Oficial 
Secretario, 3uan Power. — B.°, Padilla. [1432J

S E C R E T A R Í A

Giiayama, 1? do 
Caliuimio. 1137üj

Mayo de 1880. — El Alcalde
3—3

Alcaldía .llunlc!i>al d« Cuayanlila.

Alcaldía üliinlcipal de ¡faranjlto. — Secretaria.

Vacante la plaza de Sobrestante por renuncia 
del que la desempeñaba, y designado un peso de 
jornal por cada dia labonible, se saca esta nueva­
mente á concurso á fin de que los que deseen optar á 
ella presenten sus solicitudes en la ,Secretaría de este 
Ayuntamiento antes del dia 21 del corri‘-nte.

Naranjito, 5 de Mayo de 1880. — El Secretario, 
José Cayada. — V.° B.° — El Alcalde, Menendes. 
|1421j 3—1

Ayuntamiento de ia Ciudad de Ponce.
Ilustre Ayaiitaraicnto de la Ciudad de Ponce.

P R E S I D E N C I A .

Don Eduardo Salich, de este vecindario, se me 
ha presentado manifestando se le ha df-saparecido de 
su estancia del barrio tle “ Portugués,” un cabalLi 
que tenía á cuido de la propiedad de Don Dioiiisic 
Oxio, cuyas señales son las siguieotes : color alazan’', 
un cordón en la frente, paso devana<lo, edad diez años, 
alzada 6J[4, crin y cola regulares y una matadura en 
el espinazo.

Lo que se pui)lica en el PERiónico oficial á 
los efi'ütos que dispone el Bando de Policía vigente.

Ponoe, 29 de Abril de 1880. — El Alcalde acci­
dental, E. Solazar. [1372| 3—3

Alcaldía Municipal de Juana-Díaz. —Secretaria.

Subasta del aprovechamiento de leñas y cortezas du­
rante el próximo año económico de Í880 á 81 del 
monte del Estado nombrado “ Islote de Berbería. ”

Eu cumplimiento de una orden del Excnio. Sr. 
Gobernador General, fecha 28 de Abril próximo pa 
sado, se ha fijado el dia 3 del entrante Junio á las 
nueve de la mañana para la adjudicación del aprove- 
chamicnU) de leñas y cortezas del citado monte del 
Estado, bajo el tipo de 19 pesos 60 centavos.

La subasta se verificará eu esta AlcaMía por pu­
jas abiertas entre los que quieran tomar pane en ella; 
admitiendo esta 'lurante media hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación al mejor postor.

En la misma Alcaldía se hallará de manifiesto 
para conociuiiento del priiilico el pliego de condicio­
nes que ha de regir en la contrata.

Juana Díaz, 3 de Mayo de 1880. — El Alcalde, 
Echevarría. |l398j 3—2

Con esta fecha ha dispuesto el Si. Alcalde muni­
cipal accidental (jne pase á defiósito en poder de 
Ramón Molina, de este vecindario, una, yegua que se 
hallaba detenida en el corral de estas Cárceles por 
ignorarse su dueño, de las señales siguientes : zaina 
colorada, de 6^(4 de alzada, de nueve á diez años de 
edad y crin y cola abultadas.

Cuya disposición publico de orden de la misma 
Autoridad para los efectos del artículo 155 del Bando 
de Policía vigente.

Ponce, 26 de Abril de 1880. — El Secretario 
accidental, Erasmo J. Vicendo. — V.° B.'  ̂— El Al­
calde accidental, í?. S'aZaAar. [1362] 3—g

AYUNTAMIENTOS.

Alcaidía Municipal de Bayamon. — Secretaría.

Don Anselmo Valle Salinas, de este vecindario, 
ha dado paite á esta Alcaldía habérsele desaparecido 
el dia 10 de Abril último del sitio denominado “ El 
Quinto, ” demarcación de este pnehlo, una yegua le 
BU propiedad cuyas señales son las siguientes ; color 
bayo, crin y cola pobre, paso devanado, alzada de 0 
á 7[4, y de seis á siete años de edad.

L o  q u e  s e  h a c e  n o to r io  p o r  m e d io  d e  l a  G a c e t a  
O F IC IA L  p a r a  lo s  f in e s  c o r r  S  p e n d ie n t e s .

Bayamon, 4 de Mayo de 1880. — El Secretario, 
Vicente González Gómez. — V? B? — El Alcalde, 
Capetillo. [13951 3—2

Alcaldía Municipal de Gnayama.

Subasta de los aprovechamientos de leñas y cortezas 
durante el próximo año económico de 1880 á 81, 
del monte del Estado denominado “ Jobos,” 
“ Caño - grande ” y “ Punta Caribe, ” de esta 
jurisdicción.
En cumplimiento de una órden del Exemo. Sr. 

Gobernador General fecha 28 de Abril último, se se­
ñala para la subasta del aprovechamiento de leñas y 
cortezas del monte expresado, bajo el tipo de 305 pe­
sos 60 centavos á las dos de la tarde del dia 31 del 
actual.

Esta tendrá lugar eu la Sala de la Alcaldía por 
pujas abiertas entre los que quieran tomar parte en 
ella, admitiéndose las proposiciones durante la primera 
media hora del acto de la subasta, transcurrida la 
cual se hará la adjudicación al mejor postor.

El pliego de condiciones que ha de regir en la 
subasta se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
esta Alcaldía.

Lo que se anuncia al público para general cono­
cimiento.

Subasta del aprovechamiento de leñas durante el pró­
ximo año económico do 1880 á SI del momo dol 
Estado nombrado “ Manglar de la Playa,” de esta 
jurisdicción.

En cumplimiento de una órden del Exemo. Sr. 
Gobernador General, focha 28 de Abril próximo pa­
sado, se ba señalado el dia 3 del próximo mes de Ju ­
nio á la.'? nueve de la mañana para la adjudicación del 
aprovechamiento de leñas del citado monto del Esta­
do, bajo el tipo do 124 pesos.

La subasta se verificará en esta Alcaldía por pu­
jas abiertas entre los que quieran tomar parte en ella ; 
admitiéndose estas durante media hora, trascurrida ia 
cual se hará la adjndicaciou al mejor postor.

En la misma Alcaldía so hallará de manifiesto 
para conocimiento del público el pliego de condicio­
nes que ha de regir en la contrata.

Juana Díaz, 3 de Mayo do 1880. — El Alcalde, 
Echevarría. [1339J 3—2

Alcaldía Municipal de Yabucoa. — Secretaria.

Vacante la Escuela elemental de este pueblo, 
dotada con el haber anual de 600 pesos por traslación 
á otro destino del que la servía, el Ayuntamionto, en 
sesión de ayer, acordó sn publicación e n  la G a c e t a  
O F IC IA L . ’Y so hace notorio para los que deseen op­
tar á ella presenten sus solicitudes eu el térmiuo de 
treinta dias á contar desde la fecha.

Yabucoa, 30 do Abril de 1880. — El Secretario, 
Narciso Costa.— Y .^ B .°— El Alcalde, Thomás. 
[1364J 3 - 2

.Alcaldía Municipal de Sabana del Palmar.

Aprobados por el Ayuntamiento en sesión del 
dia de ayer los pliegos de condiciones de los arbitrios 
municipales de lo.s ramos do Gallera, Bill.'ir y trucos, 
que ha de regir en el próximo año económico de 1880 á 
81, so ha señalado para su adjudicacbm en pública 
subasta el dia 3 de Junio á las <loce de su mañana en 
la (Jasa Consistorial, con sujeción á los citados pliegos 
de condiciones y modelo de proposiciones que se ha­
llan de manifiesto en la Secretaría do esta Alcaidía.

Sabana ded Palmar, 30 de Abril do 1880. — El 
Alcalde, Villar. |1366| 3—3

Alcaldía Municipal de Patillas. — Secretaria.

El Ilustre Ayuntamiento de este pueblo, en se­
sión ordinaria del dia 29 del mes próximo vencido, en 
virtud de no haberse presentado aspirante alguno á la 
plaza de Médico titular de nueva creación publicada 
de antemano, acoríló su publicación nnevamento por 
el término de un mes, á fin de quo los interesados 
acudan con sus solicitudes documentadas dentro de 
dicho plazo, dotada aquella con 600 [tesos anuales.

Patillas, 1® de Mayo de 1880. — E! Secretario, 
Fulgencio Mercado. — V.° B.®— El Alcalde, J.de  
Alba. [1377] 3—3

Por disposicioR del Sr. Alcalde se halla deposi­
tado eu poder de José María Saiitana, un j.oiro que 
fné conducido al Depósito municipal sin que hasta la 
fecha se haya presentado nailie á reclamarlo, de las 
señales siguientes: color culoiado, edad dos años, 
alzada 6J[4, los cuatro cabos de las [tatas blancos, 
un lucero blanco en la frente, crin, cola y copete re­
gulares y paso trancado.

Lo que se hace notorio en el p e r i ó d i c o  o f i c i a l  
á los efectos dispuestos en el Bando de Policía vi­
gente.

Guayanilla, 3 de Mayo de 1880. — El Alcalde, 
Emilio Ibañez. ]1404j 3—1

el alio económico de 1880 á 81, de la leña y corteza 
qne dén los montes manglares del Estado que están 
en las ensoñadas “ Muras ” y “ Muta - corsario ” é 
Islas “ .Mata,” “ Ratones,” “ Caracoles” y otras que 
lindan con el mar y propiedades particulares, bajo e 
lipo do 61 pasos 60 centavos y condiciones que señala 
ol pliego de las aprobadas el 28 do Abril último.

Se hace notorio para la concurrencia de licita- 
dores.

3 ,]q Mayo de 1880.— El Alcalde,Salinas.
Anecio Caballero. [14L3j

Alcaldía Municipal do Salinas.

Por disposición del Sr. Alcalde se ha depositado 
en Don Olegario Drós una yegua zaina, oscura lu­
cera, como de cinco años, alzada 6j4 y paso devanado, 
aparecida en esta jurisdicción el dia 25 del corriente.

Y se hace público por el presente en cumpli­
miento de lo dispuesto y efectos consiguieutes.

Salinas, 4 de Mayo de 1880 — El Secretarlo, 
Mauricio L. Arias. — V“ B° — El Alcalde, Amccío 
Caballero. [1412] 3—1

El dia 24 dol corriente mes á las dos de la 
tarde se subastará públicamente en esta Alcaldía á 
suerte y ventura el arrendamiento y disfrute por todo

Alcaldía Manidp.il de Vcg:a-baja.

Mi vecino Don Jorge E. Tnlier me ha pavtici- 
pado que'en la noche del 25 de Abril próximo pasa­
do, se le ha îesaparecido de los cercados de la hacienda 
Encarnación, de la cual os Depositario, un toro hozoo 
negro sardo, marcado con hi letra A en la masa 
izquierda y de l>i propiedad de Don Arturo Molina, 
de esta jurisdicüion.

Lo que-Ho hace público á los efectos dispuestos 
en el Bando <ie Policía vigente.

Vega - baja, 5 de Mavo de 1880. — El Alcalde, 
Bellido. 113971 * 3—1J.

Alcaldía Mnoleipal de Ceiba.

En virtud de una órden del Exemo. Sr. Gober­
nador Gi'nernl fecha 28 de Abril próximo pasado, se 
hix señalado ol dia 5 de Junio próximo á la una de la 
tarde para la adjudicación en pú'dioa subasta del 
aprovechamiento de leñas y mangles del monte del 
Estado “ Manglar de los cañudos ” y “ Aguas - cla­
ras ”, bajo el tipo de 257 pesos.

El mismo dia á las dos de la tarde tendrá lugar 
la subasta dtd de “ Playa de los m?ichos ” y “ Man­
glares del puerto, ” bajo el tipo de 120 pesos 40' cen­
tavos.

Y por último el mismo dia 5 á las tres de la 
tarde se subastará el aprovechamiento de leñas y 
cortezas del monte “ Ensenada - honda, ” bajo el tipo 
de 203 pesos SO centavos.

Dichas siibaítas se verificarán en esta Alcaldía 
por pujas abiertas entro los que quieran tomar parte; 
adraitiéndoso estas durante la primera media hora, 
trascunida la cual se adjudicará al mejor pastor.

Los pliegos do comlioiones que han de regir en 
las rjontvatas so hallan de manifiesto en Secretaría.

Y se  a n u n c ia  e n  el p e r i ó d i c o  o f i c i a l  p a r a  
g e n e r a l  c o n o c im ie n to  y  c o n c u r r e n c iu  d o  l ic i ta d o r e s .

Ceiha, 5 de Mayo do 1880. — El Alcalde, Bas. 
[1908] 3—1

E X T E Á O T O S
DE LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y JUNTAS MUNICIPALES,

S A N  G E R M A N .

Don Domingo Ramírez de Arellatio, Secretario
del Ilustre Ayuntamiento de San Germán.

Certifico : que durante el raes de Enero úl­
timo y días que se citan se h;in tratado y acor­
dado por esta Corporación los particulares que 
en extracto y en cumplimiento de lo dispuesto 
se expresan á continuación.

D ia. S.
Se leyeron y quedaron aprobadas y firma­

das dos actas anteriores.
Se presentó la liquidación practicada por el 

Colector de Cabo-rojo relativa á la recaudiicion 
de contribuciones verificada por este Municipio 
desde lS(i6-67 hasta 187S-79 inclusives yen  vis­
ta  del déficit que arroja con objeto de evitar res­
ponsabilidades, fué acuerdo unánime del Sr. Con­
cejal Don José Marcial Quiñones citar álos Sres. 
que formaron el Ayuntamiento en 1875 á fin de 
que consignen en caja la diferencia que represen­
ta la segregación de los barrios de Guáiiica, Li­
món y Río-prieto, llevada á cabo en aquella épo­
ca, sin perjuicio de'requerir con copia de antece­
dentes de los Ayuntamientos de Yauco y Maria- 
cao á que aquellos se anexionaron el inmediato 
solvendo de la,deuda, remitiendo ,al propio tiem­
po á Maricao y Hormigueros las relaciones de 
deudores por contribuciones que varios de sus 
vecinos quedaron en descubierto cuando se segre 
gó el núcleo de barrios de este término munici­
pal para constituirse en pueblo.

Dada cuenta con una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador General sobre que sean 
resueltas porel Ayuntamientode conformidad con 
la Real orden de 10 de Noviembre último las ins-

3—1

entregó á 
mamada

El dia 26 do Abril próximo pasado se 
Don Félix Siíven, una vaca bozoa baya,
J. O. eu las espaldas y nalgas y el 1? del presente 
á Don Juan Oardi, las reses siguientes :

Un tnru indio, inau'-hado de blanco, oareto, mar­
cado J . B. y de chifles tendidos.

Un novillo hozco, marcado con el número 101.
Un Rovilli) negro, marcado J . B. y número 122.
Uii toro hozco, loiiii - bayo y orejas cortadas.
Una novilla negra, marcada V. S. en la nalga 

izquierda.
Una novilla hozca baya y la punta del rabo 

blanco.
Una novilla hozoa baya, con bi punta del rabo 

negro, (pío fueron depositadas en Don Olegario Drós 
el dia 20 y 23 del mes próximo pasado, por haber 
justificado diidios láres. ante el Juzgado municipal ser 
de su propiedad.

Y se hace público para conocimiento general.
Salinas, 4 de Mayo do 1880. — El iáeoretavio, 

Mauricio L. Arias. — V? B" — El Alcalde, Anecio 
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dre pidiendo se les releve del expresado cargo^ 
fué acuerdo tomar en consideración la del prime­
ro de dichos Sres. y desestimar las demás.

Se presentó y dispuso el archivamiento del 
expediente de rendición de cuentas y finiquito 
de cédulas de vecindad por 1879, aprobadas por 
la Colecturía de Cabo-rojo con las cartas de pa­
go correspondientes.

Se dió lectura con el acta que sobre cons­
trucción de la carretera número 3 se extendió en 
Mayagüez por ia Comisión de aquel Ayuntamien­
to en unión de las de los pueblos de Cabo-rojo, 
Hormigueros y esta Ciudad, siendo acuerdo se 
forme el oportuno expediente con vista de los 
antecedentes.

Fué pedido por el Caballero Síndico Don 
Pedro María Rossy al cual se adhirió la Corpora­
ción que por el Recaudador qne lia sido de los 
fondos municipales en 1873 se termine un expe­
diente de liquidación formado en la citada época 
á consecuencia de un déficit que resultaba en la 
relación de deudores al Municipio, así como que 
por el actual Depositario se formalice otra liqui­
dación gtmeral desde la última que haya podido 
hacerse.

Dada cuenta con una instancia de Doña 
Angela Agrait y Font de López pidiendo un so­
lar en la calle del Comercio para fabricar una 
casa, fué acuerdo concedérselo prévia la presen­
tación del correspondiente plano y requisitos 
mandados observar.

Se informó á la Corporación de haber sido 
aprobado por la Exema. Diputación provincial 
el pliego de condiciones con la adición estipula­
da por el Ayuntamiento para el suministro de 
medicinas á enfermos pobres, aprobando así mis­
mo el remate á favor de Don Juan Martin Fiera.

También se hizo presente haber sido apro­
bado por el mismo Centro provincial el remate de 
la Gallera de esta Ciudad y la del poblado de 
Lajas, siendo acuerdo se comunique á los intere­
sados.

Se dió cuenta así mismo de haber sido apro­
bado por la Exema. Diputación el crédito de 
J 000 pesetas para socorrer á los desgraciados en 
la inundación de las provincias de la Metrópoli.

Fué acuerdo en vista de la aprobación del 
Centro provincial se satisfaga con cargo á impre­
vistos y por el concepto de distancias recorridas 
la cantidad de 150 y 60 pesos á los Sres. Facul­
tativos Don Andrés Orsini y Don Gerónimo A. 
Alda respectivamente.

Dia 15.

tancias presentadas por los Sres. Concejales Don 
Francisco Antorgiorgi, Don Manuel María Padi­
lla, Don Sinforoso Rivera y Don Joaquín Riope- Farguera que ha servido para destacameatos.

Se leyó, aprobó y fué firmada el acta de la 
anterior.

Dada cuenta con los descargos formulados 
por el Recaudador sobre el déficit de 3.089 pe­
sos 16 centavos que aparece en la* liquidación 
practicada por el Colector de Cabo-jo el Sr. Con­
cejal Don José Marcial Quiñones hizo presente 
que no obstante haber firmado la expresada li­
quidación como comisionado para asistir á la 
misma, cree que el Ayuntamiento debe buscar 
datos y adquirir antecedentes que no tan solo 
puenan rebatir algunas de las partidas de que por 
la liquidación antes dicha aparece deudor, Bino 
presentar á la Real Hacienda un estado satisfac­
torio de su contabilidad,, siendo acuerdo nombrar 
una Comisión especial que verifique una confron­
tación de la cuenta de dicho Recaudador con los 
comprobantes que el mismo tenga y que se ofi­
cie al Iltmo. Sr. Intendente manifestándole esta 
determinación en obsequio á la mayor claridad 
en un asunto que merece ser visto con justicia 
en bien del Tesoro y del responsable si resulta.

Se dió lectura á las instancias de Don Ma­
nuel María Padilla y Don Sinforoso Rivera en las 
que insisten en'pedir se les releve del cargo de 
Concejales, considerándolas^por apelados ante la 
Exema. Diputación caso contrario, siendo acuer- 
lo del Ayuntamiento sostener su primera deter­

minación y dejar expedito el derecho de los re­
currentes.

Se leyó una instancia de Don Juan del Toro 
pidiendo auUrizacion para establecer una Galle­
ra en el barrio de Hoconuco, y fué acuerdo de­
sestimarla püj razones de órden y moralidad, ele­
vando sin embargo copia del particular a S E. 
para la Superior resolución.

Fué acuerdo se archive la cuenta de efecto 
timbrados liquidada hasta el 31 de Diciembre 
último con las cartas de pago correspondientes.

Dada cuenta de una comunicación del ex- 
Recaudador Don Julio Córdova pidiendo un pla­
zo de quince dias ¡lara contestar á los cargos que 
le resultan por el déficit de 3089 pesos 16 cen­
tavos en la liquidación practicada por el Colec­
tor de Cabo-rojo, fué acuerdo se le participe lo 
resuelto eu el primer particular que encabeza la 
presente sesión.

Se leyó una comunicación de la Adminis­
tración Central de Contribuciones sobre activar 
el cobro de las mismas, y fué acuerdo que por la 
Presidencia se empleen todas las medidas que la 
Ley facilita para la eficacia de tan importante 
servicio.

La Corporación quedó enterada de haberse 
incautado el Sr. Presidente á nombre del Ayun­
tamiento por el Administrador local de Rentas 
de Mayagüez en cumplimiento de Superiores dis- 
posiciuiiesde iacasa de Rey de esta Ciudad, Cuar­
tel de la misma y de una casa en el barrio de la
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Se dió cuenta y aprobó el pago por estar en 
presupuesto de 170 pesos S6 centavos remitidos 
á la Alcaldía de Mayagüez para la atención del 
Cuerpo de Orden público.

Día 29.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Leída una comunicación del Excmo. Sr. 

Vice-presidente de la Excma. Diputación pro­
vincial reclamando 1894 pesos 95 centavos po- 
derrama provincial, fué acuerdo suplicar al Sr, 
Presidente emplee todos los medios para la rea­
lización de lo que se interesa, el cual en su vista 
manifestó que está haciendo uso de cuantas la 
Ley le concede, pero como sean muy pequeñas 
las cuotas per cobrar no hay comisionados que 
quieran proceder á ello con el beneficio del 1 0'[0 
que devengan, resolviendo ante esto el Ayunta­
miento pedir autorización al Centro provincial 
para que se pueda establecer á favor de los co- 
misionados el recargo del 12 0[0 sobre las cuotas 
adeudadas.

A consecuencia de una comunicación de la 
Administración Central de Contribuciones y 
Rentas relativa á pedir aclaraciones sobre el dé­
ficit que resulta en la liquidación practicada por 
el Colector de Cabo-rojo y Comisión nombrada 
al efecto, fué acuerdo una vez impuesta la Cor­
poración sobre el particular se dén por atenta 
respuesta al Sr. Administrador Central y consig­
nan en acta.

En vista de una comunicación del Sr. Secre­
tario del Gobierno General sobre instruir el ex­
pediente de reforma del artículo 69 del Regla 
mentó de Cárceles, fué acuerdo diferir este asun­
to para otra sesión y que se pida á la Jun ta  res 
pectiva la relación de un quinquenio que com­
prenda todos los presos que ha habido de cada 
pueblo, así como el presupuesto.

Leido un oficia de ia Comisión de la Excma. 
Diputación provincial en que manifiesta que to­
da vezque el Ayuntamiento pide autorización para 
abonar con cargo á sobrantes del actual presu­
puesto los servicios prestados por los vo untarios 
en la custodia de la Cárcel, se hace necesario lo 
discuta el Ayuntamiento con la Junta municipal, 
fué acuerdo que en vista de las necesidades y 
circunstancias que se presenten se determinará 
lo que pueda convenir, toda vez si está en mas de 
la mitad del año económico.

Dada cuenta de una instancia suscrita por 
varios vecinos de la deniari acion d»- Lajas sobre 
la necesidad ue reparar el c.ainino de la Tea, fué 
acuerdo que por la Presidencia se dén oportunas 
órdenes destinadas al fin q< e se interesa.

Se manifestó por ei Presidente que los con­
tribuyentes por prestaciones no concurren á sa­
tisfacerlas ni en metálico ni en trabajo, y fué 
acuerdo que se hagan cumplir los artículos del 
Reglamento, de caminos dando cuenta ai Excmo. 
Sr. Gobernador General con Ja relación de deu­
dores una vez agotados los medios reglamenta 
t í o s .

En vista de un escrito de Don Vicente R i­
vera, de la demarcacioe del Rosario sobre perjui­
cios que se le ocasionan con motivo de un 
camino que trata de abrirse, fué acuerdo nom 
brar una Comisión que inspecciuneel sitio en 
cuestión é informada que sea dé cuenta.

Fué acuerdo aprobar el gasto de 41 pesos 
hecho en reparaciones de la azotea y marcos de 
puertas de la Casa Consistorial.

En vista de un edicto remitido por la Al­
caldía de Sabana-grande relativa á un plan gene­
ral de caminos vecinales que trata de establecer­
se en la jurisdicción de referencia, fué acuerdo 
admitirlosiempreque no setengan que abrir nue 
vos trayectos toda vez son muchas las atenciones 
de los caminos de este territorio y no se cuenta 
para ellos con recursos suficientes.

Sa hizo presente por el Secretario del Ayun­
tamiento que en virtud de la Comisión que se 
había confiado al Oficial 19 de esta Alcaldía para 
pasar al pueblo de Maricao con los antecedentes 
necesarios para proceder al cobro por apremio si 
fuere de cüütribucione.5 reales y municipales que 
los barrios de dicho pueblo quedaron á deberse 
cuando se agregaron de este término municipal, 
así que por Culto y Clero cuando se estableció 
aquella Parroquia en vista de las reclamaciones 
que repetidamente tiene hecho el Sr. Cura de 
la misma, le habían sido entregado por el referido 
Oficial, dos recibos suscritos por aquel concer­
nientes á la deuda reclamada, siendo acuerdo es­
perar ei resultado que ofrezca la Comisión y que 
por la Presidencia se ponga en datos al Excmo. 
Sr. Gobernador General de lo que hasta hoy se 
ha averiguado.

Fué acuerdo se archive la cuenta de cami­
nos de Diciembre último y la trimestral de Oc­
tubre, Noviembre y Diciembre del mismo año, 
toda vez que resultaron conformes después de 
examinadas.

Y para remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
General en cumplimiento del artículo 105 de la 
Ley municipal, libro la presente en

San Germán á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos ochenta. —  Ei S^"^•retario,
Ramirez de Arellano. —  V9 B9— El Alcalde, 
Eugenio Conucs. [14271

C A G U A S .

Extracto de los acuerdos tomados por el

expresado Ayuntamiento durante el raes de Ene 
ro de 1880.

Día 8.

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué 
aprobada.

Se acordó elevar copia certificada al Excmo. 
Sr. Gobernador General del acuerdo relativo al 
parte oficial del Gobierno General de esta pro­
vincia publicado en la Gaceta, referente al dis­
paro hecho sobre el carruage que guiaba el Rey, 
de los dos tiros de una pistola de dos cañones.

Se acordó proceder á votación por no ser 
conformes algunos de los Sres. de la Corporación 
con el informe evacuado por la Comisión encar­
gada de informar acerca de la conveniencia del 
sitio en que haya de construirse ia Carnicería del 
barrio de Borínquen, resultando una mayoría de 
once votos contra tres, cuya mayoría opina por 
que el sitio donde está construido dicho edificio 
es á propósito y renne las condiciones higiénicas 
necesarias.

Se acordó quedar enterada la Corporación 
de haber sido nombrado Don Manuel E. Aguayo 
por el Sr. Presidente de la Jun ta local de Ins­
trucción pública de este pueblo, Inspector nato 
de las Escuelas rurales de esta jurisdicción.

Se acordó aprobar lo hecho por el Sr. Pre­
sidente, relativo á la comunicación que dirigió al 
Excmo. Sr. Gobernador General por la pérdida 
de una de las hermanas de S. £ .

Se acordó quedar enterada la Corporación 
de la comunicaciuii del Sr. Alcalde de R i o - p i e ­
dras, en la que manifiesta hallarse en la casa mu­
nicipal de aquel ¡uieblo Ignacio Alejandro, de 
este vecindario, quien fué estropeado por conse­
cuencia del choque violento tenido con una ca­
rreta, fracturándose un brazo.

Se acordó quedar enterada la Corporación 
de la comunicación del Sr. Alcalde de Rio - pie­
dras, quien manifiesta que lesionado Ignacio Ale­
jandro, ha sido trasladado por sus hijos á esta 
jurisdicción.

Se concedió al Concejal Don Vicente Ra­
món Muñoz retirarse del acuerdo por causas do 
mésdeus de su fiarticular interés.

El Caballero Síndico Don Ramón Vilar ha­
ce constar que se adhiere á la opinión de la nit- 
n«-ría que votó sobre estar mal impuesta la con­
tribución « obrada á Don Basilio Forastier.

S«' acordó nombrar una Comisión para pro­
ceder á la liquidación inmediata de la cuenta de 
liacÍHidii con el que fué Depositario Don Ma­
nuel Capetiüo.

Se acordó nombrar á Don Juan laern para 
que de acuerdo con Don Manuel Capetilio pro­
cedan á la formación de los estados trimestraiea 
de las cuentas de este Ajuntam ieuto pura su pu­
blicación en ia Gaceta.

Se acordó eliminar á los Alcaldes de barrio 
del pago de j)resta''iones.

Se acordó que Don Francisco Jiménez La- 
ja ra  retire los depósitos que tiene consignados en 
caja, por adeudársele cantidades por los remates 
que ha hecho.

Se aprobaron las cnentas de prestaciones 
del trimeatie, presentadas por el Depositario-Re­
caudador, dÍ8[ionieMdo su remisión al Excmo. Sr. 
Gobernador General.

Se acordó dar doce ó quince hombres dia­
rios de los de! camino de Hato - grande, para re 
parar el de este pueblo al de Aguas - buenas.

Se acordó no admitir ia renuncia del Sr. 
Concejal Don Rafael Polo.

Se acordó que el agua que se traiga para 
vender á este pueblo, sea del rio de Turabo 6 
Rio - grande.

Dia 15.

Se leyó el acta anterior y fué aprobada.
Se acordó quedar enterada la Corporación 

de haber prohibido el Exorno. Sr. Gobernador 
General que se proceda á la demolición del Ce­
menterio llamado viejo, como así mismo remover 
ninguna de las sepulturas que en él existen.

Se acordó aplazar la resolución de la instan­
cia del Concejal Don Nicolás Morera, para que 
se le releve de este cargo, hasta Ínterin el Excmo. 
Sr. Gobernador General resuelva la que le fué 
dirigida por dicho Sr. y que ha cursado por este 
Ayuntamiento.

Se acordó aprobar la propuesta de la Junta 
local de Instrucción pública á favor de Don Mi­
guel Chiqués y Martí, para servir la Escuela ele­
mental completa de niños de este pueblo, en 
concepto de accidental.

Se acordó se haga presente al Excmo. Sr. 
Gobernador General lo manifestado por el Sr. 
Concejal Don Rafael Polo, relativo ásu renuncia 
y que se nombre para su reemplazo á Don Feli 
pe Jiménez, como Contador interino.

Se acordó proceder por la Alcaldía á los tra­
bajos de la rectificación del censo electoral en 
Comisión.

Se acordó aplazar para la sesión del Juéves 
próximo 22 del corriente, la resolución respecto 
al nombramiento de Depositario de fondos pú­
blicos (le t-xte pueblo.

Dia 22.

Se leyó el acta anterior y fué apn«bada.
Se acordó »-levar al Excmo. Sr, Gobernador 

General la protesta de ios Sres. Coiicejab s M« -̂ 
reía, Iseru y Vüar, sobre Ja elecciou hecha á fa­

vor de Don José Muñoz y Aponte prra Deposi­
tario de fondos públicos de este pueblo.

Se acordó quedar enterada la Corporación 
del nombramiento hecho por el Excmo. Sr. Go­
bernador General á aspirante de Telegrafista del 
Estado á Don Juan Castro García, Telegrafista 
municipal de este pueblo.

La Corporación quedó enterada del nom­
bramiento de Telegrafista municipal de este pue­
blo, hecho por el Excmo. Sr. Gobernador Gene­
ral á favor de Don Luis Blaset.

Se acordó quedar enterada, la Corporación 
de haber tomado posesión de la Escuela elemen­
tal completa de este pueblo, Don Miguel Chiqués 
y Martí.

La Corporación acordó quedar enterada de 
haber sido nombrado por el Sr. Presidente, Al­
calde del barrio de Beatriz Don Salvador López.

Se acordó autorizar al Sr. Presiilente para que 
satisfaga al encargado de la impresión de la Ga­
ceta, Don Francisco Acosta, lo que se le adeu­
da por suscricioii á la misma.

Se acordó por mayoría de votos no admitir 
la renuncia del cargo de Concejal hecha por Don 
Nicolás Morera.

Se acordó aprobar la distribución hecha por 
la Comisión, de los fondos existentes en el mes 
de Diciembre pasado, ascendentes á la suma de 
1485 pesos 48 centavos.

Se acordó quedar enterada la Corporación 
de las comunicaciones de los Telegrafistas Don 
Juan Castro y Don Luis Blaset, relativa la del 
primero á haber hecho entrega al segundo con 
arreglo á inventario, y la del segundo á habeise 
hecho cargo.

Se acordó que el Sr. Presidente se ponga de 
acuerdo con la sucesión Jordá, para que resuel- 
ra la forma en que debe hacerse el pago de los 
alquileres de la casa que habita este Ayunta­
miento, puesto que hay dos inquilinos en ella, 
de cuya casa se ha incautado la Hacienda por 
haberla dado eii garantía Don Ignacio Guillot, 
Receptor y Recaudador que fué de los intereses 
del Fisco.

Se acordó, en vista de lo mariistado por el 
Teniente de Alcalde Don Francisco Mendez re­
lativo á la necesidad de un Matadero en este 
pueblo, que so haga una subasta por semana los 
Sábados á las dos de la tarde, debiendo dar anti 
cipadameiite 45 pesos moneda corriente por ca­
da una de ella?, no pudiendo alzarse el precio de 
10 chavos por libra la de res, y 12 la de cerdo, 
debiendo ser admitidas con preferencia aquellas 
proposiciones que dén una cantidad mayor á ia 
(le 45 pesos, ó aquellas en que se ofrezca bajar 
el precio de las carnes, optándose siempre por la 
que resulte mas beneficiosa para el público.

Se aerdó procederse á ¡a liquidación de las 
cuentas del Tesoro, de cuatro años, cou los docu­
mentos que existen en esta Alcaldía, para íacili- 
litar datos á Don Manuel Jiménez Sicardo, comi- 
sionanlo pam liquidar las cuentas del Tesoro con 
el que fué Recaudador Don Manuel Capetilio.

La Corporación quedó enterada y satisfecha 
de la manifestación del Sr. Secretario de este 
Ilustre Ayuntamiento como contestación á la 
pregunta que le hiciera el Concejal Don Rafael 
Polo, en acuerdo de 27 de Diciembre próximo 
anterior, sobre si se creía bastante por sí solo 
para desempeñar su cargo.

Se acordó proceder á la composición de ca 
lies, publicándose la conducción del cascajo á ra­
zón de un peso el metro cúbico.

Dia 29.

Se leyó el acta anterior y fué aprobada.
Se acordó quedar enterada la Corporación 

de haber sido aprobado por el Excmo. Sr. Go- 
bainador General, el nombramiento interino á 
favor de Don Miguel Chiqués para el desempeño 
de la Escuela elemental de niños de este pueblo, 
y que se publique la vacante según lo ordena 
S. E., seña ándose el plazo de un mes desde el 
dia de su publicación para la presentación de 
las solicitudes.

Se acordó informar á S. E. que la Corpora­
ción está en un todo conforme con la reforma del 
artículo 09 del Reglamento de Cárceles de 20 de 
Marzo de 1866, siempre que se fije un tanto dia­
rio por estancias devengadas por cada preso que 
exista de este pueblo en la Cárcel del Distrito.

Se acordó conceder á Don José Tomás Ves- 
CGvncci, vecino de este pueblo, e! permiso que 
solicita para establecer un ventorrillo en el ba­
rrio de Oañabon y sitio denominado Cuesta de 
los Gallegos.

Se acordó nombrar una Comisión para que 
acercándose á Don Jacinto Polanco, convenga 
la manera de poderle satisfacer lo que se le adeu­
da por suplementos medicinales hechos á enfer­
mos pobres de esta jurisdicción.

Se acordó aprobar la lista general de los 
electores que comprende este Distrito, verificada 
por este Ayuntamiento y que se publiquen con 
forme á lo mandado.

Se acordó quedar enterada y satisfecha la 
Corporación del número de 603 niños que con­
curren á las Escuelas públicasy particulares de esta 
jurisdicción, según el evstado general presentado.

Se acordó declarar de ningún valor el acuer­
do tomado en 22 del com ente raes, referente á 
verificar subastas semanales para el abasto pú­
blico de carnes de res y cerdo, por no estar ajus­
tado á ia que preceptúa la regla 5? del artículo

133 de la Ley municipal vigente j pero como se 
carece de un Matadero y no puede fabricarse por 
la falta de fondos necesarios, se acordó que al 
verificarse la subasta diariamente, se adjudique 
esta al que en igualdad de circunstancias ofrez­
ca una cantidad mayor á beneficio del Matadero, 
para con esas cantidades ir formando un fondo 
especial, y cuando llegue á la cantidad de 300 
pesos, se dé cuenta á la Corporación, á fin de 
acordar se construya t i  edificio.

Se aoorcló autorizar al Sr. Presidente para 
que disponga el pago de la cantidad designada 
en presupuesto para .subvenir á los gastos que 
ocasiona la Junta Superior de Instrucción pú­
blica.

Se acordó citar á hi Jun ta municipal para 
el Juéves próximo, á fin de que apruebe el pro­
yecto y presupuesto para la publicación de las 
subastas de las dos alcantarillas.

Se acordó facilitar diariamente á Don San- 
dalio Jimenezjhasta diez hombres para reparar 
la entrada del camino de Gurabo y ia calle del 
Rosario de este pueblo, autorizando á la vez al 
Sr. Presidente para que pueda alquilar carros 
para la conducción de materiales destinados á 
rellenar baches.

Se acordó conceder á Don Sandalio Jim é­
nez que haga en este pueblo la escritura de fian­
za de Don José Montilla «n el todo de su finca 
compuesta de 800 cuerdas de terreno, sitas en 
Hato - grande, en el barrio de Cayaguas.

Don Lino Jiménez y Conde, Secretario del Ilus­
tre Ayuntamiento de este pueblo.

Certifico : que el anterior extracto h:i sido 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión ordina­
ria celebrada ei dia de ayer. Y para sn remisión 
al Excmo. Sr. Gobernador General, en virtud á 
lo que dispone el artículo 105 de la L(íy munici­
pal vigente, libro ia presente en

Cáguas á veinte y tres de Abril de mil ocho­
cientos ochenta. — El Secretario, Lino Jiménez 
y Conde.— V? B9— El Alcalde accidental, Isern.

A N U X T aiO S  P A H T I 0 U L A P .3 S ,

COIÜLADO DE FRANCIA.

E l  Cónsul do F n inc ia  en esta plaza invita 4 los 
Sres. (pío tengan algún crédito oontr» la Sra. Doña 
Fran(;oise Madeleirie, vecina do Bentegeat, fallecida 
en esta Capital el 3 del actual, para que presenten 
BUS títulos de crédito en este Consulado dentro de un 
mes á contar desdo esta fecha.

Puerto-Rioo, 8 de Mayo do ISSO. 3 —1

LEY HIPOTECARIA.

L a Ley hipotecaria  m andada p lan tear  en esta  Isla  
desde; IV de Enero de 1880, neguida del Reglamento ge ­
nera l pa ra  la ejecución de la  mi.snia y de la lustiuccion 
general sobi e la  manera de redactar los documento# 
públicos sujetos á  Registro en las provincias de Cuba 
y Puerto  - Rico ( edición otic ia l.) Su precio 3 pesos. 
Se envía  á  los pueblos de la  Isla rem itiendo á  m as de 
BU im porte  85 centavos en sellos de correo.

P uerto  - Rico, Im pren ta  y Librería  de Acosta, F o r ­
taleza número 31.

A los Sres. Alcaldes.

En este establecimiento se imprimen y enenader 
ñau libros talonarios para las contribuciones munioi 
pales, á precios sumamente módicos y coa la brevedad 
que se exijan.

REFORMA Y SUPRESION
D  E

VARI OS ARTI CULOS
D E L

C O D IG O  C O ITIER C IO .

Un cuaderno del mismo tamaño de la 
edición del Código, para agregarlo á este 
como Apéndice á Q Q  centavos ejemplar 
Imprenta y Librería de Acosta, Fortaleza 21

A 25 CENTAVOS EL 100.

Se venden en la Imprenta y Librería 
de Acosta.

PRESUPUESTOS EN BLANCO
P A R A  L O S

^ y c L i i t a m i e i i t o s

En esta Im prenta se venden á 25 centavos 
el ejemplar. —  Fortaleza -  21.

A C O S T A ,Im p re so r  de G o b ie rn o .

Ayuntamiento de Madrid




